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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo

6 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2024, de la Directora General de Función
Pública, por la que se aprueba y da publicidad al Plan de Formación para Em-
pleados Públicos de la Comunidad de Madrid para 2025 y se abre el plazo de
presentación de solicitudes de participación.

El plan anual de formación para los empleados públicos constituye, a la vez, la princi-
pal expresión de la política formativa impulsada por la Administración autonómica y su ins-
trumento básico de ejecución, de modo que su aprobación es una ocasión singular para re-
flexionar sobre los ejes principales de dicha política, sus posibilidades de optimización y su
más adecuada vinculación con las demás líneas maestras de la política de gestión de recur-
sos humanos, dentro de la cual la estrategia formativa opera no como un fin en sí misma,
sino como una herramienta para su difusión y ejecución.

Desde esta perspectiva, la política de formación diseñada y gestionada por la Conse-
jería competente en materia de función pública de manera consolidada en al menos el últi-
mo decenio se caracteriza por una combinación constante entre unos principios sólidamen-
te asentados y una actualización e innovación también permanente, a fin de alinear la
misma con los objetivos en cada momento prioritarios y de acompasarla con el dinamismo
en los sistemas de aprendizaje propio de una sociedad del conocimiento como es la de la
Comunidad de Madrid.

En coherencia con lo expuesto, este plan se inserta decididamente dentro de los crite-
rios y principios inspiradores de la estrategia de formación a la que se ha hecho referencia,
y que se caracteriza por cinco elementos esenciales.

El primero de ellos implica una conceptualización de la política formativa como nece-
sariamente alineada con los valores, objetivos y políticas inherentes a la propia organiza-
ción y, por tanto, presta en todo momento a contribuir a los mismos, proporcionando al per-
sonal a su servicio los conocimientos precisos al efecto y las capacitaciones en cada
momento necesarias para su implementación.

El segundo, y en lo que se refiere a sus contenidos, se ajusta a un visión holística de la
formación, de modo que comprende una oferta amplia y pluridisciplinar, en el que la for-
mación para el mejor desempeño del puesto de trabajo ocupa el centro pero sin desdeñar
otros muchos ejes de actuación, como, a título de ejemplo, las acciones orientadas a opti-
mizar la eficacia personal y profesional y a dotar a los empleados de un bagaje de conoci-
mientos, habilidades y actitudes que les permita orientarse siempre hacia la innovación
social y la optimización de los servicios prestados a los ciudadanos, erigidos como la razón
de ser de toda la actividad administrativa.

Directamente vinculado con lo anterior se encuentra la consideración de la formación
no como un momento puntual dentro de la actividad de los empleados públicos, sino como
un proceso continuo e inacabable de aprendizaje, tanto formal como informal, en el que el
aprendizaje colaborativo y la gestión del conocimiento interno se configuran como piezas
angulares, en especial en momentos como los actuales en los que están muy presentes los
retos vinculados al relevo generacional y la consiguiente necesidad de conservar y transmi-
tir el acervo de saberes y experiencias que se aloja dentro de la propia Administración.

El cuarto pilar tiene un carácter metodológico y se basa en el objetivo de lograr el equi-
librio entre las diferentes modalidades de impartición (presencial; presencial por videocon-
ferencia; semipresencial; virtual; autoformación), si bien con una apuesta creciente por la
digitalización y por el empleo de herramientas tecnológicas en el proceso formativo, dadas
sus amplias potencialidades en orden a proporcionar mayores posibilidades de flexibilidad
e individualización de la actividad de formación.

Como último elemento general en el que se asienta la política formativa, el plan abar-
ca, en cuanto a sus destinatarios, no sólo a todo el personal al servicio de la Administración
de la Comunidad de Madrid, sus Organismos Autónomos y Entes Públicos, sino que tam-
bién se abre a la participación de otros empleados del ámbito de la propia Comunidad Au-
tónoma, tales como el personal de las Universidades Públicas y de las Entidades Locales, a
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partir del convencimiento de que con ello se generan sinergias altamente beneficiosas para
todas las partes y se contribuye decididamente a la coordinación entre los diferentes nive-
les administrativos.

No obstante, junto a estos principios nucleares de la política formativa que son fácil-
mente identificables en el presente plan, éste también responde a la voluntad, más arriba
apuntada, de impulsar un modelo basado no sólo en unos criterios orientadores estables e
informadores de toda aquélla, sino también en la innovación permanente, si bien de acuer-
do con criterios de prudencia que garanticen la solidez de los cambios.

En este sentido, a través del mismo se consolida una iniciativa iniciada en el plan pre-
cedente como una experiencia piloto, pero que está llamada a constituirse, en el medio pla-
zo, en el eje estructural fundamental de toda la estrategia de aprendizaje. Con ello se está
aludiendo a la implantación de un modelo de formación por competencias, en el que con-
fluyen tanto el objetivo de mejorar los servicios públicos mediante una formación orienta-
da a los conocimientos y capacitaciones propios de cada tipo de puesto de trabajo o área de
actividad, como el de contribuir a la carrera profesional de los empleados públicos.

Este modelo descansa en una doble base: por un lado, en la identificación sistemática
de las competencias y habilidades profesionales, sociales y personales necesarias para el
desempeño excelente de los diferentes puestos de trabajo o para el ejercicio de las funcio-
nes asignadas a las distintas categorías profesionales o ámbitos de actividad; y, por otro,
partiendo de estos mapas de competencias o marcos competenciales previamente delimita-
dos en sus aspectos esenciales, en el diseño de itinerarios formativos que ofrezcan a sus des-
tinatarios la posibilidad de completar una formación integral que les habilite especialmen-
te para ejercitar su labor en esos puestos de trabajo, categorías o sectores de actividad.

Se trata de una iniciativa de amplio calado, con grandes posibilidades transformadoras
en otros componentes de la política de recursos humanos, como puede ser la provisión de
puestos o la definición de planes de carrera, y que, por su alcance y transcendencia, está lla-
mada a implementarse de manera progresiva; en todo caso, este plan da un importante salto
cualitativo en comparación con la experiencia piloto incluida en su antecesor, por cuanto en
él se incorporan ya diez mapas competenciales e itinerarios formativos, preferentemente
orientados hacia los colectivos con un mayor número potencial de destinatarios.

También el presente plan profundiza en otra iniciativa que, en el plano metodológico,
se comenzó a implantar en el año 2024, como es la incorporación de acciones formativas
en formato de realidad aumentada y de realidad virtual.

De este modo, además de mantener los cursos en dicha modalidad ya incluidos en el
anterior plan, se ha añadido prácticamente una decena adicional de cursos sustentados en
simuladores basados en la realidad virtual, en especial en el ámbito de la prevención de ries-
gos laborales, que es uno de los sectores más proclives a diseñar las prácticas formativas
mediante modelos de simulación de situaciones reales.

Otra tercera novedad destacada se vincula con la conceptualización a la que ya se ha
hecho referencia del esfuerzo formativo como un continuo temporal, lo que aconseja defi-
nir ciclos formativos que se vean lo menos afectados posible por la transición administrati-
va de un plan anual a otro plan.

Para tal fin, por primera vez se contempla la posibilidad de que durante el primer tri-
mestre se puedan impartir cursos incluidos en el plan de formación del año precedente que
no se celebraron en dicho ejercicio, con lo que en ese lapso temporal se pueden compagi-
nar las gestiones orientadas a la puesta en marcha efectiva del nuevo plan con la realización
sin solución de continuidad de acciones formativas ya programadas.

Esta innovación opera en la misma línea en la que se inserta el esfuerzo, presente en
todos los últimos años, de aprobar el plan de formación del año entrante antes de su inicio,
lo cual viene facilitando una mejor programación y distribución de los cursos en el calen-
dario anual y una más sencilla adaptación del plan a las exigencias temporales y cíclicas de
la actividad de la Administración y a los requerimientos inherentes a la gestión de la polí-
tica formativa.

Para acabar, resulta aconsejable completar las consideraciones anteriores con otras dos
observaciones.

En primer lugar, es importante destacar que, si bien el plan de formación se configura
como el eje central de la política formativa, ésta no se agota con el mismo, sino que junto a
él existen otras iniciativas muy interesantes, si bien, obviamente, de menor alcance.

A este respecto, a lo largo del año 2025 y en los sucesivos años está previsto ampliar
este tipo de actuaciones adicionales con dos iniciativas nuevas, como son la puesta en mar-
cha de comunidades virtuales de aprendizaje organizadas por áreas temáticas y de existen-
cia permanente, que sirvan de cauce para la adquisición social y colaborativa de conoci-
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mientos y experiencias, y el impulso de programas de mentorización del personal de nuevo
ingreso, en particular en relación con los nuevos empleados con discapacidad intelectual.

A ello se une la previsión de dar un decidido impulso al programa de autoformación,
que verá aumentado exponencialmente el número de acciones formativas que comprende y
que habrá de asentarse en el futuro inmediato como uno de los elementos centrales de la
oferta formativa, dada la flexibilidad que permite en su realización y la amplitud de parti-
cipantes simultáneos que posibilita.

En segundo término, y como ejemplo de la voluntad de adecuar en cada momento la
política formativa a las orientaciones esenciales de la política general de función pública,
este plan se ajusta, en su configuración, objetivos y contenido, a los grandes principios ins-
piradores de los nuevos Acuerdo Sectorial para el personal funcionario de administración
y servicios y Convenio Colectivo Único para el personal laboral con vigencia a partir del
uno de enero de 2025.

En particular, el plan se sitúa decididamente al servicio de la principal iniciativa que
comportan estos nuevos textos convencionales, como es la puesta en marcha de un sistema de
evaluación del desempeño y de carrera profesional horizontal, en relación con la cual se in-
cluyen acciones formativas destinadas a facilitar su implementación y conocimiento general.

En virtud de cuanto antecede, previa su aprobación por unanimidad de la Mesa Parita-
ria de Formación de personal laboral y funcionario de administración y servicios y de la Co-
misión de Formación para el Empleo de la Comunidad de Madrid, y en uso de las faculta-
des conferidas por el artículo 15, apartado p) del Decreto 230/2023, de 6 de septiembre, del
Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Eco-
nomía, Hacienda y Empleo,

RESUELVO

I. CUESTIONES GENERALES

Primero

Objeto

La presente resolución tiene como objeto aprobar y dar publicidad al plan de forma-
ción para empleados públicos de la Comunidad de Madrid para 2025, así como abrir el pla-
zo de presentación de solicitudes para la participación en las acciones formativas incluidas
en el mismo.

Segundo

Ámbito de aplicación

1. Las acciones formativas que integran los programas objeto de esta resolución van
dirigidas a la totalidad de quienes presten sus servicios o desarrollen sus funciones en el ám-
bito de la Administración de la Comunidad de Madrid, cualquiera que sea la naturaleza de
su vínculo jurídico o la duración de su nombramiento o contrato.

2. En iguales términos, podrá participar en estas acciones formativas el personal de
las Universidades Públicas y Centros Universitarios de la Comunidad de Madrid, compren-
didos en el artículo 21.1.b) de la Ley 9/2024, de 26 de diciembre, de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad de Madrid para 2025.

3. En cada una de las acciones formativas que comprende el presente Plan podrá par-
ticipar al menos un empleado público al servicio de las Entidades Locales del ámbito de la
Comunidad de Madrid, con la excepción de aquellas que, por su contenido únicamente re-
ferenciado a la Administración autonómica, sean excluidas de esta posibilidad por la Direc-
ción General de Función Pública.

4. En las acciones formativas destinadas al personal del Cuerpo de Bomberos de la
Comunidad de Madrid podrán participar también los miembros de los cuerpos de bombe-
ros de los municipios del ámbito territorial de esta administración autonómica, de confor-
midad con lo que se establezca en los Convenios de Colaboración que pudieran suscribirse
en materia de prevención, extinción de incendios y salvamento entre la Consejería de Pre-
sidencia, Justicia e Interior y las citadas Corporaciones Locales.

Igual posibilidad será de aplicación a cualquier otro colectivo afectado por los Conve-
nios de Colaboración que, al respecto, se adopten durante la vigencia de este Plan y, en ge-
neral, respecto de cualquier personal que en ese período pueda ser objeto de traspaso a la
Administración de la Comunidad de Madrid.
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5. Sin perjuicio de las previsiones que, de manera adicional, puedan estar contenidas
en las disposiciones normativas aplicables a cada colectivo de personal incluido dentro del
ámbito de este plan, se garantizará el derecho a la participación en acciones formativas a
quienes se encuentren haciendo uso de alguno de los permisos por conciliación previstos en
el artículo 49 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como en la situación
de excedencia por cuidado de hijos u otros familiares, en los términos establecidos por el
artículo 89 de dicho texto legal y 46 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Tra-
bajadores, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

6. El personal que se encuentre en situación de incapacidad temporal podrá solicitar
acciones formativas y participar en ellas en el supuesto de que sea seleccionado, siempre
que en el momento en que resulte convocado al efecto acredite fehacientemente, ante la uni-
dad de personal de la que dependa, que la concurrencia al correspondiente curso no puede
afectar negativamente a su proceso de recuperación.

II. ESTRUCTURA, FINES Y CONTENIDO DEL PLAN

Tercero

Estructura

El plan se estructura en un total de seis programas formativos, considerados como el con-
junto integrado y ordenado de acciones formativas que comparten unos mismos fines o con
un contenido homogéneo, los cuales, a su vez, se subdividen en su caso en áreas y subáreas.

La determinación concreta de los programas formativos, así como su ordenación inter-
na, es la que figura en el Anexo III de la presente resolución, con excepción del programa
Foro Abierto.

Los programas formativos se completan con el proyecto de autoformación, cuyo con-
tenido inicial consta asimismo en el Anexo I.

Cuarto

Fines y contenido

1. La misión, objetivos y ejes estratégicos de los diferentes programas son los que
constan en los apartados quinto a décimo de la Resolución de 25 de septiembre de 2013, de
la Dirección General de Función Pública, por la que se dictan instrucciones relativas al pro-
cedimiento para la detección anual de necesidades formativas de los empleados públicos al
servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid.

2. Los contenidos de los diferentes programas, a su vez, se encuentran detallados en
el Anexo III de la presente resolución, con excepción del programa Foro Abierto, cuyas ac-
ciones formativas se aprobarán y anunciarán en el momento de su celebración.

Quinto

Nuevas modalidades formativas

1. Durante el período de efectos del presente Plan, y como complemento y de-
sarrollo del mismo, se podrá continuar con el proceso de implantación de nuevas mo-
dalidades formativas, en aras de la modernización y flexibilización de la política de
formación y de su eficacia.

Estas modalidades podrán comprender actuaciones tales como un proyecto de autofor-
mación, la certificación a efectos formativos de la experiencia laboral, la elaboración de píl-
doras formativas, la homologación de acciones formativas realizadas fuera del ámbito de la
Administración autonómica, la configuración de itinerarios formativos, el aprendizaje
social y colaborativo, la gestión del conocimiento interno y cualesquiera otro sistema que
se determine, en los términos y con los efectos que se contengan en las resoluciones que,
en su caso, se dicten a estos fines.

2. En particular, el proyecto de autoformación se ajustará a lo previsto en el Anexo I
de la presente resolución.
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Sexto

Formación por competencias

1. Dentro de una estrategia de innovación integral de los mecanismos de gestión del
conocimiento, y a fin de garantizar la creciente imbricación entre las funciones, capacida-
des y aptitudes precisas para el desempeño por parte del personal al servicio de la Adminis-
tración autonómica de las tareas que tienen asignadas y el diseño y ejecución de la política
formativa, así como de optimizar los mecanismos de retorno de la formación en términos
de mejora de la eficacia en el desarrollo de los servicios públicos prestados a la ciudadanía,
desde la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo se ha impulsado la implementación
de un sistema de formación por competencias, a través de la Resolución de la Dirección Ge-
neral de Función Pública de 21 de diciembre de 2023, por la que se establecen los criterios
generales para la aplicación de un modelo de formación por competencias e itinerarios for-
mativos para los empleados públicos de la Administración de la Comunidad de Madrid.

2. A estos efectos, en el Anexo II se incluyen los mapas competenciales e itinerarios
formativos actualmente existentes, con identificación de las acciones formativas que com-
prende cada uno de ellos.

Por su parte, en el Anexo III, cuando un curso forma parte de uno o de varios itinera-
rios, así se pone de manifiesto dentro de la casilla relativa a su denominación, pudiendo el
personal interesado conocer a qué itinerarios concretos se corresponde mediante la consulta
de su código en la relación de cursos incluidos en el Anexo II como parte de cada itinerario.

3. A través de los sucesivos planes de formación anuales se aprobarán progresiva-
mente nuevos marcos competenciales e itinerarios formativos, hasta englobar al grueso de
los tipos de puestos de trabajo, categorías profesionales y ámbitos de actividad que confor-
man esta Administración.

III. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD Y ACCESO
A LAS ACCIONES FORMATIVAS

Séptimo

Presentación de solicitudes

1. El personal destinatario del presente plan podrá presentar solicitudes de participa-
ción para el conjunto de las acciones formativas incluidas en el Anexo III de esta resolu-
ción, en las condiciones que se determinan en los puntos siguientes.

2. Se podrá solicitar la inscripción en un máximo de veinte cursos de entre los con-
tenidos en los programas formativos previstos en la presente resolución.

No existe límite en el número de acciones formativas que pueda realizar cada emplea-
do, si bien el número máximo de horas compensadas como tiempo de trabajo será de 70 ho-
ras anuales por el conjunto de los cursos en los que intervenga el mismo, en cualquiera de
sus modalidades.

Las personas interesadas podrán solicitar, además de los cursos incluidos en el
Anexo III, también directamente la participación en alguno de los itinerarios formativos
identificados en el Anexo II, en cuyo caso se entenderá que están incluidos en su instancia
todos los cursos que conformen el mismo.

En este supuesto, en caso de ser admitido a la realización del itinerario, la identifica-
ción de los cursos concretos en que vaya a participar a lo largo del año será efectuada por
la propia Administración, según la organización que esta establezca respecto de la confor-
mación del respectivo itinerario; asimismo, si la realización completa del itinerario supera-
ra el período de vigencia del presente plan, los alumnos seleccionados en relación con aquél
lo continuarán, superando las acciones formativas que faltaran, en los siguientes años, sin
necesidad de volver a presentar en ellos nueva solicitud de participación en el itinerario en
el que ya estén seleccionados.

Las solicitudes de participación en las jornadas del Programa Foro Abierto o en las ac-
ciones incluidas en el Proyecto de Autoformación no serán tomadas en consideración a
efectos del cómputo de los límites máximos de cuatro cursos o de cien horas de formación.

En particular, la participación en los cursos que figuran en el proyecto de autoforma-
ción no requerirá la presentación de solicitud, y se realizarán directamente en el Campus de
Aprendizaje forMadrid ( https://campusmadrid.csod.com ). No obstante, la matrícula de los
empleados públicos que pertenezcan a las Universidades Públicas Madrileñas o a los Ayun-
tamientos de la Comunidad de Madrid, se realizará a través de sus coordinadores de forma-
ción, y la inscripción tendrá la validez temporal necesaria para la realización del curso.
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3. Al formalizar la solicitud, se podrá, con independencia del turno de trabajo que se
tenga asignado, indicar la franja horaria de mañana o de tarde en el que el solicitante ten-
dría preferencia para realizar el curso. Esta opción, no garantizará ni dará derecho alguno a
cursar la acción formativa en la franja horaria elegida, aunque por parte de la Dirección Ge-
neral de Función Pública, se tendrá en cuenta para la elaboración de calendarios y como
muestreo a valorar para la elaboración de planes de formación futuros.

4. La presentación de solicitudes, de conformidad con lo previsto en el Decre-
to 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la obligación de
relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Comunidad de Madrid del
personal a su servicio y de los participantes en procesos selectivos, se realizará exclusiva-
mente de forma telemática a través del enlace que está disponible en la intranet de la Co-
munidad de Madrid, y al que también se puede acceder por internet:

a) Acceso desde intranet: Portal Corporativo/Formación/Dirección General Función
Pública/Solicitudes Plan de Formación.

b) Acceso desde internet: https://sede.comunidad.madrid/ofertas-formacion/plan-
formacion-empleados-publico-0

5. En el caso de las acciones formativas incluidas en el Programa de Formación Es-
pecializada y referenciadas al personal de las Universidades Públicas y Centros Universi-
tarios de la Comunidad de Madrid, los plazos, modelos y procedimiento de presentación de
solicitudes se ajustarán a los criterios e instrucciones que cada uno de aquéllos establezcan
en su ámbito respectivo.

6. Los empleados públicos de las Entidades Locales del ámbito de la Comunidad de
Madrid podrán solicitar la participación en las acciones formativas previstas en el presente
plan a través de la Federación de Municipios de Madrid, en el plazo y de acuerdo con el
procedimiento que ésta determine.

7. La presentación de solicitudes se hará exclusivamente a través del Registro Elec-
trónico en los accesos indicados en el apartado 4, sin que se tengan en consideración las pre-
sentadas por otros medios.

8. Para ello es necesario disponer de medio de identificación electrónica (certificado
electrónico, DNIe, ….). Aquellos empleados públicos que precisen un certificado electró-
nico, pueden consultar la forma de obtenerlo en la intranet Portal Corporativo/Trámites em-
pleados públicos/Obligación de relacionarse telemáticamente del personal al servicio de la
Comunidad de Madrid /Certificado electrónico de empleado público.

9. En el supuesto de presentación de varias solicitudes por un mismo empleado, sólo
será tomada en consideración la última que haya sido presentada.

Octavo

Solicitudes de inscripción en los cursos en formato semipresencial o virtual

1. Los solicitantes de cursos en formato virtual o semipresencial deberán disponer de
una infraestructura informática y de correo electrónico.

Dicha infraestructura informática deberá cumplir al menos los requisitos técnicos siguientes:

— Ordenador con conexión a Internet.
— Navegadores soportados por Madrid Digital.
— Adobe Acrobat Reader.
— En el caso de cursos que comporten, en todo o en parte, la participación en una vi-

deoconferencia, deberán disponer de cámara para su conexión.

El correo electrónico deberá consignarse en el apartado correspondiente de la solici-
tud de participación. De disponer de una dirección de correo electrónico institucional de la
Comunidad de Madrid, necesariamente se hará uso del mismo a los efectos de su participa-
ción en estas acciones formativas. En el supuesto de no estar en posesión de un correo ins-
titucional, se indicará un correo personal, en cuyo caso será precisa su validación posterior,
una vez sea seleccionado el aspirante, en orden a su alta en el Campus de Aprendizaje de la
Comunidad de Madrid (forMadrid).

2. Las unidades a las que se encuentren adscritos empleados públicos que no dispon-
gan de dicha infraestructura informática valorarán, cuando así se les requiera por el emplea-
do, las posibilidades de la puesta a disposición de algún equipo informático con las condi-
ciones técnicas requeridas, con la finalidad de facilitar la realización del curso en formato
virtual o semipresencial de que se trate.
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Subsidiariamente el empleado público podrá solicitar hacer uso del aula informática
del centro de formación de la Dirección General de Función Pública cuya utilización para
esta finalidad se facilitará, siempre que el aula se encuentre disponible.

3. Lo previsto en este apartado se aplicará también a los cursos presenciales que se
impartan a través de videoconferencia.

Noveno

Plazo de presentación de solicitudes

1. El plazo para la presentación de solicitudes será de quince días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de esta resolución.

2. Las jornadas incluidas en el Programa Foro Abierto serán objeto de una difusión
específica en cada caso, en la que se establecerá el plazo y procedimiento de presentación
de solicitudes.

3. Cuando el número de solicitudes de inscripción en cursos programados pendien-
tes de realización pueda permitir afrontar demanda adicional, la Dirección General de Fun-
ción Pública publicitará dichos cursos dentro del Campus de Aprendizaje de la Comunidad
de Madrid (forMadrid) y los empleados públicos que estén interesados y no hubieran for-
mulado solicitud en el plazo establecido en el punto 1, podrán manifestar su interés a tra-
vés del enlace habilitado a tal efecto.

Estas solicitudes se integrarán en la correspondiente lista de espera y serán, en su caso,
tomadas en consideración cuando efectivamente existan plazas vacantes para ese curso y
con el alcance del número de éstas, una vez dada de alta la edición correspondiente.

4. No obstante todo lo anterior, aquellas acciones formativas que bien correspondan a co-
lectivos que, conforme su normativa específica, cuenten con horas de formación predetermina-
das dentro de su jornada laboral, bien tengan carácter de formación obligatoria, bien se refieran
a grupos de empleados públicos directamente delimitados o bien atiendan a una necesidad ur-
gente, podrán iniciarse con anterioridad a la finalización del plazo de presentación de solicitu-
des, sin perjuicio de garantizar el acceso a la formación conforme al principio de equidad.

Décimo

Selección de participantes

1. La selección de participantes se efectuará, entre quienes cumplan las condiciones
generales y particulares de participación en cada acción formativa, atendiendo preferente-
mente a la necesidad de la formación para el desempeño del puesto de trabajo y conforme
a los siguientes criterios mínimos:

a) Adecuación del perfil del solicitante a las características del curso.
b) Pertenencia a la misma área de actividad a que corresponda la acción o, en su caso,

a áreas de actividad afines, si bien, la pertenencia a un área de actividad distinta
de la correspondiente a la acción formativa se tomará en consideración en los su-
puestos en que proceda su solicitud a efectos de promoción.

c) Número de cursos realizados de los incluidos en los sucesivos Planes de forma-
ción para empleados públicos de la Comunidad de Madrid.

d) Antigüedad.
e) Titulación.
f) Reingreso al servicio activo desde la situación de excedencia por cuidado de hijo u

otros familiares, producido dentro del año 2023.

En todo caso, dentro del programa de formación especializada se concederá prioridad
en la selección de participantes a quienes se encuentren incursos en procesos de funciona-
rización, siempre que el contenido de la correspondiente acción formativa, guarde relación
directa con el temario de la respectiva convocatoria.

2. Con carácter general, en los Programas de Formación General, de Formación Es-
pecializada y de Racionalización del Empleo Público, la selección se realizará, una vez efec-
tuada su valoración conforme a los criterios expresados en el número anterior, por el corres-
pondiente Coordinador de Formación de cada Consejería, Organismo o Ente Público.

En los Programas de Formación Directiva y Alta Función Pública, Idiomas y Foro
Abierto, las solicitudes serán seleccionadas, una vez efectuada la valoración pertinente, por
la Dirección General de Función Pública, en colaboración, en su caso, con los Coordinado-
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res de Formación. Igual procedimiento se seguirá para la selección de participantes en las ac-
ciones incluidas en el proyecto de autoformación sujetas a un número máximo de alumnos.

3. Los Coordinadores de Formación remitirán a la Dirección General de Función Pú-
blica, conforme a sus instrucciones, la selección que les haya correspondido efectuar, tras la
valoración de las solicitudes conforme a los criterios establecidos, trasladando los candidatos
seleccionados para las correspondientes acciones formativas y sus suplentes. Asimismo, rea-
lizarán las comunicaciones necesarias al objeto de informar tanto al empleado como a su su-
perior jerárquico o responsable de la unidad y a la correspondiente unidad de personal, los da-
tos del curso o cursos para los que haya sido seleccionado cada empleado público con una
antelación mínima de diez días hábiles a la fecha en que esté programado su comienzo.

El participante seleccionado deberá confirmar su asistencia o comunicar su renuncia
al menos con ocho días hábiles de antelación al inicio del curso. La incomparecencia a un
curso sin aviso ni causa justificada motivará la exclusión del alumno seleccionado del res-
to de las acciones formativas que se celebren durante el año. Este plazo no se aplicará a los
alumnos que sean convocados en condición de suplentes, los cuales deberán comunicar su
asistencia o renuncia con una antelación de cuatro días hábiles al inicio del curso, salvo que
entre el llamamiento y el inicio del curso medie un periodo de tiempo inferior, en cuyo caso
deberá hacerlo a la mayor brevedad posible a los efectos de que, en caso de renuncia, sea
posible su sustitución.

En el supuesto de que, por exigencias del servicio, resultara imprescindible la perma-
nencia del trabajador en su puesto de trabajo durante la celebración de un curso para el que
ha sido seleccionado, su superior jerárquico deberá remitir al menos cinco días hábiles an-
tes de su inicio, el correspondiente informe denegatorio, debidamente motivado, a la Direc-
ción General de Función Pública y copia de éste al interesado y a la unidad de personal de
la Consejería u Organismo. La solicitud del empleado al que se haya denegado la asisten-
cia a un curso por las causas indicadas será incluida en la siguiente edición que se convo-
que del mismo curso.

En la relación de candidatos seleccionados remitidas por los correspondientes Coordi-
nadores de Formación se consignará necesariamente la dirección de correo electrónico de
cada uno de aquéllos.

4. La aplicación de las previsiones contenidas en el presente apartado, en relación
con las acciones formativas que tengan por destinatario al personal de administración y
servicios de las Universidades y Centros Universitarios Públicos, se efectuará de acuerdo
con las peculiaridades de gestión de los mismos y en coherencia con los criterios que al res-
pecto tengan establecidos en relación con la participación de sus empleados en cursos de
formación.

5. A efectos de lo previsto en el apartado Segundo, punto 3, de la presente resolu-
ción, la selección de los empleados públicos de las Entidades Locales del ámbito de la Co-
munidad de Madrid que puedan participar en las acciones contenidas en este plan se efec-
tuará por la Federación de Municipios de Madrid, según los criterios que la misma
determine. La Federación de Municipios de Madrid trasladará la propuesta a la Dirección
General de Función Pública con una antelación de al menos quince días hábiles a la de la
fecha de programación del correspondiente curso.

Decimoprimero

Condiciones específicas de realización de los cursos de los Programas de Formación
Especializada y de Racionalización del Empleo Público

1. La planificación, la calendarización, el inicio y el desarrollo de las acciones forma-
tivas incluidas en el programa de formación especializada, o en el programa de racionaliza-
ción cuando el correspondiente curso sea objeto de gestión descentralizada por parte de cen-
tros directivos diferentes a la Dirección General de Función Pública, se ajustarán a las
directrices que por la misma se formalicen, sin que en ningún caso se pueda impartir ninguna
acción formativa que no se adecúe a los criterios e instrucciones contenidos en las mismas.

2. Los alumnos seleccionados para participar en las acciones formativas de los Pro-
gramas de Formación Especializada y de Racionalización del Empleo Público deberán per-
tenecer al centro directivo o ámbito correspondiente al que se refiera cada acción formati-
va, si bien también podrán concurrir a ellos otros empleados públicos que, por razón del
cuerpo, escala o categoría de pertenencia o por la índole del puesto de trabajo desempeña-
do, realicen funciones que guarden identidad sustancial con las previstas para los destina-
tarios del curso de que se trate.
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Decimosegundo

Personas con discapacidad

En cada una de las ediciones de los cursos de formación incluidos en el presente plan se
reservará al menos una plaza a los empleados públicos que tengan la condición de persona
con discapacidad, que podrán asimismo solicitar las adaptaciones necesarias y proporciona-
les que precisen para su realización, de conformidad en todo caso con lo dispuesto en el ar-
tículo 24 del Decreto 54/2006, de 22 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula
el acceso de las personas con discapacidad a la Administración de la Comunidad de Madrid.

En este supuesto, los interesados no habrán de indicar en la solicitud de participación
su condición de persona con discapacidad, sino que trasladarán al respectivo Coordinador
de Formación su voluntad de hacer uso de esta reserva. A estos efectos, dichos Coordina-
dores deberán indicar en la relación a que se hace referencia en el punto 3 del apartado Dé-
cimo, el tipo de adaptación que resulte necesaria.

IV. DESARROLLO DE LAS ACCIONES FORMATIVAS

Decimotercero

Determinación de la cifra mínima de alumnos participantes

1. Con carácter general, el número de alumnos previstos para cada uno de los cursos
programados será el que figura en el correspondiente Anexo III del presente plan, todo ello
sin perjuicio de que finalmente la previsión inicial pueda ser modificada por la Dirección
General de Función Pública con el fin de adaptarla, en aquellos casos en que así sea nece-
sario, a las peculiaridades específicas de la acción formativa, a la disposición de las aulas
existentes, o a otras circunstancias materiales que incidan en su ejecución.

2. No obstante lo anterior, para la celebración efectiva de aquellos cursos programa-
dos para veinte o más alumnos, la Dirección General de Función Pública se reserva la fa-
cultad de suspender o aplazar el desarrollo del curso cuando el número de alumnos convo-
cados el día hábil inmediatamente anterior al inicio del curso sea inferior a dieciséis o bien
cuando la cifra de asistentes en el momento de comenzar el curso sea inferior a trece; igual
decisión se podrá adoptar en cualquier otro caso en el que el número de alumnos convoca-
dos o presentes en la sesión inicial no se considere suficiente para la consecución de los ob-
jetivos perseguidos, de acuerdo con criterios de eficiencia en la actividad formativa.

Decimocuarto

Asistencia y certificados

1. Los participantes de las diferentes acciones formativas previstas en este plan de na-
turaleza presencial o semipresencial podrán obtener a su finalización el correspondiente certi-
ficado de asistencia o aprovechamiento; en los cursos de formato virtual solo se podrá obtener,
en su caso, certificado de aprovechamiento. Todo ello con arreglo a las siguientes directrices:

a) Certificado de Asistencia: El alumno deberá asistir a la totalidad de las horas lecti-
vas de las que consta el curso.
También se podrá obtener el certificado siempre que se haya asistido en los cursos
presenciales a un mínimo del ochenta por cien de horas lectivas y se justifiquen
documentalmente y en el plazo máximo de los cinco días hábiles inmediatos si-
guientes a la finalización del curso, las faltas de asistencia que representen el vein-
te por ciento restante. Por la índole y por la extensión en el tiempo de estas accio-
nes formativas, se excepcionan los cursos presenciales de inglés, francés, alemán,
italiano y chino (grupales) del Programa de Formación en Idiomas, en los que se
podrá obtener el certificado siempre que se haya asistido como mínimo el setenta
y cinco por cien de las horas lectivas, sin necesidad de justificación documental
de las faltas de asistencia que representen el veinticinco por ciento restante.
En los cursos semipresenciales se podrá obtener el certificado siempre que se haya
completado al menos un ochenta por cien del total de los contenidos virtuales del
curso y se haya asistido el noventa por cien de horas lectivas programadas como
presenciales justificando documentalmente en el plazo máximo de los cinco días
hábiles inmediatos siguientes a la finalización del curso, las faltas de asistencia
que representen el diez por ciento restante.
A efectos de esta justificación, en ningún caso se considerarán como tal las ausen-
cias motivadas por disfrute de vacaciones, de permisos no causales o que, siendo
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causales, no se encuentren sujetos a su empleo en fechas normativamente prede-
terminadas, u otros supuestos de similar alcance.

b) Certificado de Aprovechamiento: Este certificado se expedirá únicamente a los
alumnos que superen las pruebas que se determinen sobre los conocimientos im-
partidos y que, además:

— En los cursos presenciales hayan completado el régimen de asistencias que se
contempla en la letra a) anterior.

— En los cursos semipresenciales, hayan completado un cien por cien de los
contenidos virtuales y una asistencia del noventa por cien de horas lectivas
programadas como presenciales justificando documentalmente y en el plazo
máximo de los diez días hábiles inmediatos siguientes a la finalización del
curso, las faltas de asistencia que representen el diez por ciento restante.

— En los cursos virtuales hayan completado un cien por cien de los contenidos.

En todo caso al menos en los cursos con una duración igual o superior a diez horas,
habrá de realizarse necesariamente la prueba final de evaluación que se determi-
ne por la Dirección General de Función Pública a efectos de la expedición de di-
cho certificado. En los cursos de gestión descentralizada, la prueba será determi-
nada por el centro directivo organizador de los mismos, dando cuenta de ello a la
Dirección General de Función Pública.

2. Tras la finalización de los cursos, y una vez que se reciba la documentación justi-
ficativa por parte de los Coordinadores de Formación o Coordinadores de curso, la Direc-
ción General de Función Pública en un plazo máximo de 10 días hábiles, pondrá a disposi-
ción de los alumnos los certificados de aprovechamiento o asistencia para que puedan
proceder a su descarga. Así mismo recibirán en la dirección de correo electrónico facilita-
da, un mensaje que les informe de que la descarga de los mismos está operativa. Las URL
de acceso que son las siguientes:

— ASES - Autoservicio del Empleado Público (Todo tipo de certificados, si bien se
precisa que disponga usuario o contraseña o alguno de los certificados admitidos por
la Comunidad de Madrid): https://gestiona.comunidad.madrid/ases_webapp_inter/
(Únicamente pueden utilizar este acceso aquellos empleados que pueden consultar
su nómina a través de este servicio, debiendo utilizarse un navegador que no sea
internet Explorer).

— Administración electrónica (Se precisa que disponga de usuario o contraseña o de
alguno de los certificados admitidos por la Comunidad de Madrid):

• Certificado Individual de un curso:

https://gestiona3.madrid.org/icda_cweb/WGFRCC

• Certificado historial de cursos recibidos:

https://gestiona3.madrid.org/icda_cweb/WGFR

3. En el caso de los cursos presenciales, así como en relación con las sesiones pre-
senciales de los cursos semipresenciales, la justificación de la ausencia al puesto de traba-
jo motivada por la asistencia a cursos del plan de formación se acreditará, ante el respecti-
vo departamento de personal, a través de la presentación del correspondiente certificado de
aprovechamiento o asistencia, sin que por parte del centro de formación se extienda justifi-
cante individualizado para cada alumno de su participación diaria en la acción formativa.
Se exceptúa de esta medida los cursos presenciales de programa de idiomas dado que su ex-
tenso calendario lectivo abarca varios meses. En estos cursos, será la empresa impartidora
de la formación quien entregue al alumnado un parte mensual de asistencias.

En aquellos casos en los que los alumnos no obtengan certificado de aprovechamien-
to, por no superar la prueba final, ni de asistencia, porque su ausencia a las clases haya su-
perado el tiempo permitido, o porque no hayan procedido en el plazo previsto en el pun-
to 1.a) precedente a justificar documentalmente la ausencia, podrá extenderse, a petición
del alumno, el correspondiente justificante de asistencia que comprenderá tanto la relación
de sesiones a las que ha asistido como su horario.

4. No tienen la condición de certificables los cursos de naturaleza conversacional del
programa de idiomas, las acciones formativas incluidas en el programa Foro Abierto o los
cursos que sean únicamente preparatorios para la obtención de certificados o autorizaciones
oficiales.



VIERNES 10 DE ENERO DE 2025Pág. 48 B.O.C.M. Núm. 8

B
O

C
M

-2
02

50
11

0-
6

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Decimoquinto

Calificación de las acciones formativas

1. Con carácter general, todas las acciones formativas incluidas en este plan tendrán
la misma consideración y efectos, salvo los cursos a los que se les asigne el carácter de for-
mación obligatoria para sus participantes, en cuyo caso quienes los superen tendrán dere-
cho a que se les compense como tiempo de trabajo efectivo la totalidad de su duración.

2. Se reservará al menos el veinte por cien del total de plazas del plan de formación
para su cobertura en concepto de promoción profesional, de acuerdo con lo dispuesto tan-
to en el Convenio Colectivo único para el personal laboral al Servicio de la Administración
de la Comunidad de Madrid o del Acuerdo de la Mesa Sectorial del personal funcionario de
Administración y Servicios, sobre condiciones de trabajo del personal funcionario de
Administración y Servicios de la Comunidad de Madrid.

Decimosexto

Formación obligatoria

De conformidad con lo previsto en el artículo 54.8 del Real Decreto Legislati-
vo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Esta-
tuto Básico del Empleado Público, cualquiera de las acciones formativas integrantes del
presente plan podrá ser considerada como de formación obligatoria para todos o para algu-
no de sus destinatarios, si así lo declara el respectivo órgano competente en materia de per-
sonal, a propuesta del centro directivo donde se encuentren destinados los correspondien-
tes empleados, sin perjuicio de aquellos cursos integrados en el plan que ya se han
configurado, en su caso, con ese carácter.

Decimoséptimo

Uso preferente de medios electrónicos

Todas las personas que participen en el desarrollo de las acciones formativas deberán
velar por la utilización preferente de medios electrónicos y el abandono progresivo de la do-
cumentación, impresos o modelos de comunicación en formato papel, debiendo respetarse,
al menos las siguientes indicaciones:

a) Todas las comunicaciones o notificaciones efectuadas, dentro del desarrollo de las
acciones formativas, que se refieran a la selección de las personas participantes, la
gestión de los procesos administrativos, a la expedición y entrega de certificados
de cualquier tipo, o a cualquier otro acto de gestión que sea preciso, se efectuarán
preferentemente a través de medios electrónicos.

b) La entrega de temarios, documentación, ejercicios, pruebas y demás material pro-
pio de las acciones formativas presenciales o semipresenciales, tanto impartidas
mediante videoconferencia como a través de asistencia física, se realizará prefe-
rentemente por medios igualmente telemáticos, siempre que su naturaleza así lo
permita. Se dará preferencia a la cumplimentación de los cuestionarios de satis-
facción en línea, siendo este medio obligatorio cuando se trate de formación pre-
sencial por videoconferencia, semipresencial o virtual.

c) En la formación presencial se impulsará el uso de la firma electrónica del personal
formador y del alumnado, en los casos en los que sea posible y necesario, y para
ello podrán hacer uso de cualquiera de los certificados electrónicos admitidos por
la Comunidad de Madrid en sus relaciones con terceros.

Decimoctavo

Utilización de la videoconferencia dentro de la formación presencial o semipresencial

1. En las acciones formativas en modalidad presencial o en la parte presencial de
aquellas programadas en la modalidad semipresencial, la labor docente se podrá desarro-
llar, de acuerdo con la preferencia del órgano proponente de la acción formativa, total o par-
cialmente, a través de videoconferencia, considerándose en estos supuestos, a todos los
efectos como formación presencial.

2. Se considera como videoconferencia el entorno de aprendizaje donde el personal
formador y el alumnado interactúan, de forma concurrente y en tiempo real, a través de un
sistema de comunicación telemático que permita llevar a cabo un proceso de intercambio
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de conocimientos a fin de posibilitar un aprendizaje de las personas que se encuentren par-
ticipando en la misma.

Sin perjuicio de lo anterior y como instrumento formativo complementario, las video-
conferencias podrán ser grabadas y puestas a disposición del alumnado a través del campus
“forMadrid” o, en su caso, de la plataforma de la empresa que asuma la labor de imparti-
ción o de la plataforma propia del centro gestor, siempre que se considere conveniente a
efectos didácticos, se cuente con la pertinente autorización del personal docente y, en su
caso, del alumnado y se cumplan las restantes condiciones que vengan establecidas por la
normativa vigente en materia de protección de datos.

3. Estas videoconferencias se podrán impartir tanto a través de las aulas virtuales
asociadas a una plataforma de formación digital, como mediante herramientas de conexión
audiovisual de general uso, debiendo garantizarse en ambos casos los adecuados niveles
técnicos, de seguridad y de calidad en la labor formativa.

4. Serán impartidos a través de videoconferencia los cursos incluidos en el Anexo III
que contengan referencia a esta modalidad de impartición en su denominación, salvo que,
por circunstancias de carácter sobrevenido, sea precisa su celebración efectiva por otra mo-
dalidad diferente. El resto de las acciones formativas de naturaleza presencial podrán ser
impartidas de forma presencial en sentido estricto, a través de videoconferencia o a través
de un sistema mixto en función de la propuesta que antes del inicio del curso sea presenta-
da por el coordinador del curso o el centro directivo proponente.

5. Para la participación en un curso impartido en la modalidad videoconferencia el
alumno deberá disponer de una infraestructura informática que incluya cámara y micrófo-
no. Los cursos también podrán seguirse a través de dispositivos móviles que cuenten con
estos elementos.

Durante el desarrollo de las clases los alumnos deberán, obligatoriamente, tener conecta-
da la cámara, de forma que el docente tenga en todo momento acceso a la imagen de los mis-
mos y se facilite la interacción y conexión visual entre los participantes en la acción formativa.

En el caso de que el alumno no tenga conectada la cámara y así lo ponga de manifies-
to el correspondiente docente, no se considerará que haya asistido al curso a todos los efec-
tos previstos en la presente resolución.

Decimonoveno

Desarrollo y seguimiento de la formación por videoconferencia

1. En los cursos presenciales o semipresenciales en los que la impartición se vaya a
efectuar por medio de videoconferencias se informará al alumnado, junto con la comunica-
ción del acto de inscripción en los mismos, de esta circunstancia, así como de los medios
técnicos que precisará para su conexión y el programa y calendario conforme a los que ten-
drán lugar las clases telemáticas.

2. Las acciones formativas impartidas a través de videoconferencia se programarán
de modo que la sucesión de clases se ordene de una manera temporal que tenga en cuenta
sus peculiaridades, en cuanto a los requerimientos de atención en entornos virtuales y de
prevención en el uso continuado de pantallas, así como las necesidades ordinarias de con-
ciliación de la vida personal, familiar y laboral.

En particular, se asegurará la realización de descansos, se procurará que no se dedique
a esta labor más de cuatro horas en una misma jornada y, en el supuesto de que el curso se
imparta por varios docentes, que cada intervención se efectúe en días diferentes o con un
intervalo de descanso entre los mismos.

De igual modo, su impartición únicamente podrá tener lugar, con carácter general, en
jornadas de mañana, entre las 9,00 y las 14,00 horas, o de tarde, entre las 16,00 y las 20,00
horas, de lunes a viernes, y en días no festivos, con excepción de aquellas acciones forma-
tivas que tengan prevista unas posibilidades de horas de impartición más amplias según su
régimen específico.

3. Se llevarán a cabo las siguientes actuaciones de seguimiento y control específico
en la impartición de la formación presencial mediante videoconferencia:

a) El personal formador deberá facilitar a la Dirección General de Función Pública o
a los coordinadores de formación de los diferentes centros directivos, si así se le
requiere, la conexión durante la impartición de la formación, con el fin de realizar
actuaciones de seguimiento y control de la ejecución de la actividad formativa.
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Con este mismo objeto, se podrá requerir al personal formador que proceda a la
grabación de la videoconferencia para su posible visualización ulterior, a los ex-
clusivos efectos del control de su realización.
En todo caso, y con independencia de estos posibles medios de seguimiento de la
actividad docente, la persona coordinadora del curso expedirá una declaración res-
ponsable en la que se manifieste la identidad del personal docente y los días y ho-
ras en que ha desarrollado su labor formadora a través de videoconferencia. Cuan-
do se trate de una acción formativa impartida por una empresa, entidad o
profesional, el representante de la empresa o entidad, o el profesional contratado,
habrá de formalizar una declaración responsable sobre la efectiva impartición de
la misma conforme a las condiciones establecidas.

b) A efectos del control de asistencia del alumnado, se procurará que el sistema técni-
co utilizado en el desarrollo de la videoconferencia permita comprobar la co-
nexión de los participantes y la identificación con su nombre y apellido, durante y
una vez finalizada la formación. Siempre que, de modo adicional, sea posible, se
habrá de obtener el listado de días y horas de conexión de cada persona participan-
te en aquella.
Sin perjuicio de lo anterior, al finalizar la acción formativa bien el personal coordi-
nador de la misma, bien la persona que represente a la empresa o entidad o el pro-
fesional contratado para su impartición, según proceda, habrá de emitir una decla-
ración responsable en la que se identifiquen las personas que han participado
como alumnado en las diferentes videoconferencias, con expresión de si ha sido
de manera continuada o con ausencias parciales y, en este segundo supuesto, la
duración de las mismas.

Vigésimo

Desarrollo de la formación en circunstancias especiales

En el supuesto de que las circunstancias sanitarias lo hicieran necesario, serán de apli-
cación al desarrollo de las acciones formativas a las que se refiere este plan las medidas ex-
traordinarias contenidas en el capítulo V de la Resolución de 21 de diciembre de 2021, de
la Dirección General de Función Pública, por la que se aprueba y da publicidad al Plan de
Formación para Empleados Públicos de la Comunidad de Madrid para 2022.

V. CUESTIONES ADICIONALES

Vigesimoprimero

Modificaciones de las acciones formativas

1. Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y en atención a los da-
tos de demanda registrada, la Dirección General de Función Pública podrá modificar o su-
primir el número previsto de ediciones en las acciones formativas incluidas en los diferen-
tes programas formativos objeto de publicación, dentro de las disponibilidades
presupuestarias y de conformidad con los condicionantes que puedan derivarse de la forma
de gestión utilizada.

En los mismos términos, en cualquier momento de la ejecución del presente plan de
formación la Dirección General de Función Pública, por razones de política formativa, efi-
cacia o calidad en las actuaciones emprendidas, disponibilidades presupuestarias u otras si-
milares, podrá introducir las modificaciones que resulten oportunas en la duración, conte-
nido, destinatarios y demás características de los cursos incluidos en aquél.

2. De dichas modificaciones se dará cuenta a la Mesa Paritaria de Formación y a la
Comisión de Formación para el Empleo de la Comunidad de Madrid salvo en los supues-
tos de modificaciones sustanciales, que se someterán a dichos órganos para su aprobación.

Vigesimosegundo

Necesidades sobrevenidas

1. En el supuesto de que con posterioridad a la aprobación de este plan surgieran nue-
vas necesidades formativas como consecuencia de la entrada en vigor de novedades legis-
lativas, de la puesta en marcha de nuevos procesos administrativos o de la identificación ul-
terior de aspectos concretos susceptibles de mejora en la calidad de los servicios prestados,
podrán formularse, por los responsables de los diferentes centros directivos, nuevas pro-
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puestas de acciones formativas, a través, en su caso, de los respectivos Coordinadores de
Formación. Del mismo modo, podrán incorporarse al plan nuevas acciones formativas a
propuesta de las organizaciones sindicales incluidas en las comisiones técnicas de forma-
ción. Estas iniciativas serán presentadas ante las citadas mesas, de acuerdo con el proce-
dimiento que rige la presentación de propuestas en el trámite de detección de necesidades.
La valoración y aprobación de dichas propuestas será realizada por la Dirección General de
Función Pública, de conformidad con las disponibilidades presupuestarias existentes y con
los criterios generales inspiradores de la política de formación.

La incorporación de nuevas acciones formativas podrá efectuarse también a iniciativa
propia de la Dirección General de Función Pública, a lo largo de todo el proceso de ejecu-
ción del presente Plan, mediante resolución específicamente dictada a tal efecto.

Estas nuevas propuestas se trasladarán a la Mesa Paritaria de Formación y a la Comi-
sión de Formación para el Empleo de la Comunidad de Madrid, para su aprobación.

2. Asimismo, en aquellos supuestos en los que, tras la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, concurran razones de interés para el servicio que hagan necesaria
o urgente la participación, en cualquiera de los cursos incluidos en el plan de formación, de
personal integrado en el ámbito de aplicación de este, la Dirección General de Función Pú-
blica podrá adoptar las medidas oportunas para atender esta necesidad. En su caso, corres-
ponderá a cada Secretario General Técnico, Director General, Gerente de Organismo Au-
tónomo o equivalente, comunicar a la Dirección General de Función Pública las razones
que justifican la solicitud.

Vigesimotercero

Acciones formativas incluidas en el plan de formación para 2024

1. Los cursos selectivos previstos en el plan de formación para empleados públicos
de la Administración de la Comunidad de Madrid para 2024 que, habiéndose iniciado en el
ejercicio anterior, todavía no hubieran finalizado, continuarán su impartición en las condi-
ciones previstas en dicho plan hasta su terminación completa, sin necesidad de su incorpo-
ración al Anexo III del presente plan.

2. Asimismo, durante el primer trimestre de 2025 se podrán impartir acciones forma-
tivas que, estando incluidas en el plan de formación para el año 2024, no se hubieran cele-
brado a lo largo del mismo, en cuyo caso la selección de los participantes se efectuará con-
forme a las solicitudes presentadas respecto del referido plan.

Lo dispuesto en este punto no será aplicable a los cursos incluidos en el programa de
formación especializada, o en el programa de racionalización del empleo público que fue-
ran objeto de gestión descentralizada.

3. En los dos supuestos previstos en los puntos anteriores, y sin perjuicio de que los
costes asociados a los mismos correspondientes a actuaciones realizadas en el año 2025 se
imputen al presupuesto de gastos de este ejercicio presupuestario, las respectivas acciones
formativas se considerarán, a todos los demás efectos, como parte integrante del plan de
formación para empleados públicos del año 2024.

Vigesimocuarto

Información y consultas

Para obtener una información pormenorizada acerca de las acciones formativas inte-
gradas en el plan de formación, así como en relación al resto de actividades desarrolladas
por la Dirección General de Función Pública en esta materia, se podrá:

a) Acceder desde intranet: Portal Corporativo/Formación/Dirección General de Fun-
ción Pública/Plan de Formación.

b) Acceder a internet: www.Madrid.org / Acción de Gobierno/ Espacios Profesiona-
les/ Empleado Públicos / Plan de Formación

c) Acceder al Campus de Aprendizaje de la Comunidad de Madrid ( forMadrid-
https://campusmadrid.csod.com ).

d) Contactar con los coordinadores de Formación de las diferentes Consejerías y Orga-
nismos en los números de teléfono y direcciones que se contienen en el Anexo IV.
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VI. PARTE FINAL

Vigesimoquinto

Efectos

La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente a su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 30 de diciembre de 2024.—La Directora General de Función Pública, María
José Esteban Raposo.
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ANEXO I  

PROYECTO DE AUTOFORMACIÓN 

Primero.- Objeto y fines. 

1. El presente anexo tiene por objeto establecer las modalidades, contenidos, 

metodología y efectos del proyecto de autoformación, concebido como una 

herramienta innovadora que desarrolla y complementa la oferta formativa 

reglada. 

2. El proyecto de autoformación tiene como finalidad fomentar el aprendizaje 

autónomo a través del uso de las nuevas tecnologías de la información y las 

comunicaciones. En particular, este proyecto responde a los siguientes 

objetivos: 

a) Facilitar la adecuación del proceso formativo a las necesidades 

individualizadas de sus destinatarios. 

b) Promover la participación de los empleados públicos en la dirección de su 

propio proceso de aprendizaje, asumiendo un papel proactivo en el 

mismo. 

c) Fomentar la conciliación de la vida personal y familiar con la formación de 

los empleados públicos. 

d) Incrementar las posibilidades de acceso de todos los empleados públicos 

al proceso formativo, superando las limitaciones en el número de 

destinatarios, horarios, plazos y desplazamientos, impuestas por las 

modalidades de impartición tradicionales. 

e) En suma, contribuir a la definición de un modelo formativo abierto, flexible 

y personalizado, fundado en una decidida orientación por la formación 

continua del personal al servicio de la Administración autonómica, a partir 

de las potencialidades ofrecidas por las nuevas tecnologías aplicadas a la 

formación. 
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Segundo.- Destinatarios. 

Podrán participar en las actividades formativas integradas dentro del proyecto de 

autoformación todos los empleados públicos incluidos en el ámbito del presente 

plan, sin perjuicio de que, de manera singularizada, por la especial naturaleza o 

peculiaridades propias de alguna de aquéllas, se pueda exigir un perfil específico 

determinado. 

Tercero.- Características de las acciones formativas. 

Con carácter general, las actividades formativas del proyecto de autoformación 

estarán compuestas por contenidos multimedia actualizados y, en su caso, 

actividades de corrección automática, acompañados cuando proceda de toda la 

documentación descargable precisa al objeto de facilitar un aprendizaje 

autónomo efectivo. 

De acuerdo con lo anterior, dichas acciones tendrán un carácter virtual y no 

contarán, de ordinario, con la figura del tutor o profesor, sin perjuicio de los 

mecanismos de ayuda que, en su caso, se puedan establecer a través de la 

creación de foros o comunidades virtuales de aprendizaje a los que se asocien 

las citadas acciones formativas, a través del Campus de Aprendizaje de la 

Comunidad de Madrid (forMadrid). 

Las acciones formativas que conforman el proyecto de autoformación 

comprenden cursos tanto específicamente orientados a la adquisición de nuevos 

conocimientos como a la ampliación y actualización de conocimientos ya 

adquiridos, así como recursos didácticos innovadores destinados al refuerzo del 

aprendizaje. 

Cuarto.- Modalidades. 

1. Dentro del proyecto de autoformación se distinguen dos modalidades de 

actividades formativas en función del tipo de contenidos, que a su vez se 

agrupan por áreas temáticas: 
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1. Cursos de autoformación: cursos de formación con contenido equivalente 

al de las acciones que se imparten dentro de los programas de formación 

reglada, pero adaptados para este sistema de aprendizaje. 

2. Microformación: píldoras formativas especialmente diseñadas para la 

modalidad de autoformación, que permiten bien adquirir conocimientos de 

forma precisa y eminentemente práctica, bien reforzar el proceso de 

aprendizaje, a través de la utilización de recursos multimedia en los que 

el alumno participa activamente y que son de corta o muy corta duración. 

2. Asimismo, estas actividades formativas se pueden clasificar en otros dos 

tipos, en función de si son o no susceptibles de la obtención por parte del 

alumno de la correspondiente certificación de aprovechamiento: 

a) Certificables: actividades formativas en las que el alumno matriculado 

puede obtener un certificado de aprovechamiento si cumple con los 

requisitos exigidos para ello y supera la prueba de evaluación 

correspondiente, conforme se establece en este anexo. 

b) No certificables: actividades formativas divulgativas, de refuerzo o de 

actualización general cuya realización no supondrá la obtención de 

certificado de aprovechamiento. 

Quinto.- Oferta formativa. 

1. Las actividades del proyecto de autoformación certificables son, inicialmente, 

las que constan en el correspondiente apartado del Anexo II de la presente 

resolución, con los contenidos y características que para cada una de ellas 

figuran en el mismo. Sin embargo, las acciones y recursos no certificables del 

proyecto de autoformación, por el contrario, no aparecen recogidos en dicho 

Anexo II y son los que se encuentran alojados con tal carácter en el Campus 

de Aprendizaje de la Comunidad de Madrid (forMadrid). 

2. A lo largo del período de efectos de este plan, la oferta formativa integrada 

en el proyecto de autoformación se podrá ampliar y completar con las 

acciones que, en cada caso, se aprueben mediante resolución de la Dirección 
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General de Función Pública. Estas nuevas acciones se publicitarán a través 

del Campus de Aprendizaje de la Comunidad de Madrid (forMadrid), tanto si 

tienen carácter certificable como si carecen de él. 

3. Para cada actividad formativa se recogerá una ficha descriptiva, que servirá 

de guía de estudio para el alumno, donde se especificará si es certificable, 

los destinatarios, contenidos, objetivos de aprendizaje y, en su caso, el 

número de plazas disponibles o, de proceder en alguna de ellas, su 

incompatibilidad con la realización de otro curso de formación reglada.  

Sexto.- Procedimiento de participación. 

1. Salvo que específicamente se establezca lo contrario, todos los empleados 

públicos que deseen participar en las actividades del proyecto de 

autoformación y que cumplan con los requisitos exigidos, en su caso, pueden 

hacerlo sin pasar por un proceso de selección previo.  

La inscripción para el acceso a las actividades formativas podrá hacerse con 

carácter general en cualquier momento a partir de su puesta a disposición en 

el Campus de Aprendizaje de la Comunidad de Madrid y mientras se 

encuentren allí disponibles, sin limitaciones de fechas ni horarios. No 

obstante, la matrícula de los empleados públicos que pertenezcan a las 

Universidades Públicas Madrileñas o a los Ayuntamientos de la Comunidad 

de Madrid, se realizará a través de sus coordinadores de formación, y la 

inscripción tendrá la validez temporal necesaria para la realización del curso. 

 En estos supuestos, una vez dado de alta el empleado público en el Campus 

de Aprendizaje de la Comunidad de Madrid (forMadrid) 

(https://campusmadrid.csod.com), sólo deberá inscribirse en la 

correspondiente zona de matrícula para poder acceder de manera inmediata 

a los contenidos de la actividad formativa de que se trate.  

2. No obstante lo anterior, cuando exista un número de plazas limitadas para 

realizar la actividad formativa correspondiente, la inscripción y participación, 

en su caso, en la misma requerirá la presentación de solicitud y la selección 
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del alumnado, en los términos establecidos en los apartados 

correspondientes de la presente resolución. 

3. Con carácter ordinario cada empleado público determinará el número de 

actividades del proyecto de autoformación en las que opte por inscribirse 

durante el año, sin límite alguno y, sin perjuicio de que se pueda establecer 

alguna de ellas como de carácter obligatorio. 

4.  La participación en las actividades de este programa también será 

compatible con la realización de cualquier otra de las previstas como 

formación reglada incluidas en el presente plan de formación, salvo que 

expresamente se establezca lo contrario a efectos de obtener la 

correspondiente certificación por concurrir en ambas una identidad de 

contenidos. 

Séptimo. Certificado de aprovechamiento. 

1. La superación de las acciones formativas incluidas en el proyecto de 

autoformación únicamente permitirá la obtención del correspondiente 

certificado de aprovechamiento, en el caso en que así esté previsto en el 

Anexo III de este plan o en la resolución de la Dirección General de Función 

Pública por la que se proceda a su aprobación. 

2. La obtención del certificado de aprovechamiento, en los cursos en que así 

esté previsto, requerirá el cumplimiento de las dos condiciones siguientes, de 

carácter concurrente: 

a) Haber completado el desarrollo del contenido previsto para la acción 

formativa, incluidas en su caso las pruebas o cuestionarios de auto 

evaluación que en ella se integren. En el Campus de Aprendizaje de la 

Comunidad de Madrid (forMadrid) cada alumno podrá comprobar si ha 

completado esta primera condición. 

b) Superar la prueba de evaluación final. De ordinario, esta prueba estará 

constituida por un cuestionario de evaluación formado por el número de 
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preguntas tipo test que así se determine, con respuestas alternativas, 

basadas en el contenido del curso.  

Para realizarlo se dispondrá de un único intento, debiéndose contestar 

correctamente al menos el 50% de las preguntas formuladas, en un plazo 

máximo establecido a tal efecto. El alumno habrá de remitir para su 

corrección automatizada las respuestas asignadas a las cuestiones 

planteadas mediante la correspondiente opción dentro del Campus de 

Aprendizaje de la Comunidad de Madrid (forMadrid). La falta de envío o 

el envío fuera del tiempo establecido implicará la no superación del 

cuestionario de evaluación final. 

Con carácter excepcional, cuando por la especialidad de la naturaleza de 

la actividad formativa susceptible de certificación así se determine, dicho 

cuestionario de evaluación final se podrá sustituir o completar, además, 

por la realización de otro tipo de ejercicio final de naturaleza teórica o 

práctica. 

En este supuesto, en el Campus de Aprendizaje de la Comunidad de 

Madrid (forMadrid) se facilitará al alumno toda la información requerida 

para su cumplimentación y envío para la corrección. En todo caso, para 

realizarlo se dispondrá de un único intento, debiéndose alcanzar al menos 

el 50% del total de la puntuación. La falta de envío o el envío fuera del 

tiempo establecido implicará la no superación del ejercicio de evaluación 

final correspondiente. 

3. Los certificados de aprovechamiento expedidos en las acciones formativas 

integrantes del proyecto de autoformación tendrán iguales efectos que los 

obtenidos dentro de la oferta formativa reglada.  

Con carácter general, en el plazo máximo de 15 días desde que se finalizó la 

acción formativa, el alumno podrá obtener su certificado según lo indicado en 

el apartado decimocuarto punto 2.  

No obstante lo anterior, el interesado también podrá solicitar su emisión con 

anterioridad de conformidad con el procedimiento previsto con carácter 
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general para la obtención del resto de certificados de acciones formativas de 

los programas de formación reglada. 

4. Cuando expresamente se haya establecido una incompatibilidad entre una 

actividad del programa de autoformación y otra de formación reglada por 

identidad de contenidos a efectos de causar derecho a la correspondiente 

certificación, el empleado público sólo podrá obtener el certificado de 

aprovechamiento, en su caso, por una de las dos modalidades.  
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ANEXO II 

FORMACIÓN POR COMPETENCIAS E ITINERARIOS FORMATIVOS 

Dentro de este plan de formación para los empleados públicos de la 

Administración de la Comunidad de Madrid para 2025, se aprueba con carácter 

inicial el mapa competencial general, así como los distintos marcos 

competenciales e itinerarios formativos actualmente disponibles, en los términos 

que figuran a continuación. 

I.- MAPA COMPETENCIAL GENERAL.  

1.1.- Definición. 

El presente mapa competencial general es el documento en el que se recogen 

de manera ordenada y sistemática el conjunto de marcos o mapas de 

competencias individualizados existentes. 

Este mapa competencial general se irá completando en los siguientes planes de 

formación, a medida en que se incorporen nuevos marcos o mapas de 

competencias y sus correspondientes itinerarios formativos. 

1.2.- Estructura. 

El mapa competencial general organiza los marcos o mapas de competencias 

individuales de acuerdo con los siguientes criterios, de orden descendiente: 

a) Tipo de marco o mapa competencial e itinerario formativo asociado: 

 - Transversal, cuando sus destinatarios prestan servicios en todos o en 

una parte significativa de las Consejerías, Organismos Autónomos y Entes 

Públicos, con funciones comunes a todos ellos. 

 - Sectorial, cuando sus destinatarios prestan servicios en un ámbito 

orgánica o funcionalmente localizado. 

b) Familia. 
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Agrupa, dentro de cada tipo, los marcos o mapas competenciales e itinerarios 

formativos asociados conforme a los bloques temáticos en que se organiza la 

actividad administrativa. 

c) Área. 

Agrupa, dentro de cada familia, los marcos o mapas competenciales que se 

refieren a una misma clase de actividad. 

d) Marco o mapa competencial e itinerario asociado. 

Es la unidad básica del mapa competencial general. 

1.3.- Descripción. 

El mapa competencial general inicial se configura como sigue: 

Tipo de marco competencial: Transversal (TR) 

Familia: Servicios administrativos (SA) 

� Área: Función Pública y Recursos Humanos (FP) 

 Itinerario: Apoyo a la Gestión de Recursos Humanos (C1 y C2) 

(Código TRSAFP012025) 

� Área: Económico-administrativa (EA) 

 Itinerario: Apoyo a la gestión Económica-Administrativa (C1 y C2) 

(Código: TRSAEA012025) 

� Área: Régimen Jurídico (RJ) 
 Itinerario: Apoyo a la gestión de Régimen Jurídico (C1 y C2) 

(Código: TRSARJ012025). 
� Área: Atención al ciudadano (AC) 

 Itinerario: Auxiliar de Control e Información (Código: 

TRSAAC012025). 

 Itinerario: Apoyo a la gestión de la Atención al Ciudadano (C1 y C2) 

(Código TRSAAC022025). 
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Familia: Personal de oficios (PO) 

� Área: Conductor (CN) 

 Itinerario: Conductor (Código: TRPOCN012025) 

� Área: Cocina (CO) 

 Itinerario: Técnico de Cocina (Código: TRPOCO012025) 

 Itinerario: Responsable de Cocina (Código: TRPOCO022025) 

� Área: Mantenimiento (MA) 

 Itinerario: Técnico de Mantenimiento (Código: TRPOMA012024) 

Tipo de marco competencial: Sectorial (SE) 

Familia: Servicios Sociales (SS) 

� Área: Atención a personas con discapacidad intelectual (DI) 

 Itinerario: Personal de atención directa a Personas con 

Discapacidad Intelectual (Código: SESSDI012025). 

II.- MARCOS COMPETENCIALES E ITINERARIOS FORMATIVOS. 

2.1.- Aprobación. 

Los marcos competenciales básicos y los itinerarios formativos asociados a cada 

uno de ellos disponibles durante el año 2025 son los que se detallan en las fichas 

que constan en el siguiente apartado 2.3. 

2.2.- Modificaciones. 

Las acciones formativas incluidas en los respectivos itinerarios podrán 

experimentar modificaciones en sucesivos planes, tanto en cuanto a su 

modalidad de impartición como en cuanto a su contenido específico, 

denominación concreta, duración o cualquier otra característica, siempre que ello 
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no comporte una alteración sustancial ni en su finalidad ni en su adecuación al 

respectivo marco competencial. 

En todo caso, en dichos planes de formación se efectuarán, de proceder, las 

indicaciones necesarias para garantizar la continuidad entre las acciones 

formativas iniciales y las modificadas que las sustituyan, sin que ello afecte a la 

cumplimentación del correspondiente itinerario por parte de los alumnos que lo 

estuvieran realizando. 

Asimismo, en los sucesivos planes se podrá completar tanto los itinerarios ahora 

aprobados como los que se añadan a través de aquéllos con la necesidad de 

superación de acciones formativas orientadas a proporcionar las competencias 

digitales básicas que para cada tipo de puesto o de actividad se estimen 

precisas, de conformidad con la oferta formativa en materia de nuevas 

tecnologías proporcionada por la Agencia para la Administración Digital de la 

Comunidad de Madrid y con los objetivos establecidos respecto de los 

empleados públicos autonómicos en su plan estratégico de digitalización. 

De igual modo, podrán incluirse las modificaciones que en cada momento se 

estimen necesarias en los marcos o mapas competenciales básicos, a fin de 

mantenerlos permanentemente actualizados.  

2.3.- Marcos competenciales e itinerarios formativos disponibles. 

1.- Marco competencial e itinerario formativo de apoyo a la gestión de recursos humanos. 

Marco competencial básico. 

Código.  Denominación.  

TRSAFP012025 Apoyo a la gestión de recursos humanos. 

Tipo. Familia/Área 

Transversal. Servicios administrativos/Función Pública y Recursos Humanos. 

Destinatarios.  

Personal funcionario de los Subgrupos C1 y C2, en especial el perteneciente a los Cuerpos 
Administrativo y Auxiliar de Administración General o asimilados, y, en su caso, personal laboral 
equivalente de los Grupos Profesionales III y IV. 

Misión principal.  

Apoyo a la gestión del régimen de personal adscrito a los centros de trabajo de la Administración 
de la Comunidad de Madrid. 
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Competencias profesionales o funcionales.  

 Conocimientos básicos en materia de procedimiento administrativo. 
 Conocimientos básicos en materia de Administración Electrónica. 
 Conocimientos básicos sobre el régimen jurídico aplicable a cada tipo de personal. 
 Conocimientos básicos sobre las condiciones de trabajo y los derechos y obligaciones 

del personal. 
 Conocimientos básicos en materia de gestión de personal. 

Competencias personales. 

 Capacidad de desarrollar habilidades básicas de inteligencia emocional. 

Competencias sociales o relacionales. 

 Capacidad de trabajar en equipo. 

Itinerario formativo. 

Código.  Marco competencial de referencia.  

TRSAFP012025 Apoyo a la gestión de recursos humanos. 
 

Destinatarios.  

Personal funcionario de los Subgrupos C1 y C2, en especial el perteneciente a los Cuerpos 
Administrativo y Auxiliar de Administración General o asimilados, y, en su caso, personal laboral 
equivalente de los Grupos Profesionales III y IV. 
 
Se dará preferencia a quienes se encuentren desempeñando un puesto de trabajo en una 
unidad de personal. 
 

Número de acciones formativas que lo comprenden y total de horas de formación.  

8 cursos / 142 horas.  

Acciones formativas referidas a competencias profesionales.  

Código del curso.  
  

Denominación del curso.  

2025CG0704 Curso básico de procedimiento 
administrativo (C1-C2). 

2025CG0109 Administración electrónica y 
personal al servicio de la 
Comunidad de Madrid. 

2025CG0402  
 

El Estatuto Básico del Empleado 
Público.. 

2025CG0401 Gestión básica de Recursos 
Humanos. 

2025CG0404  El convenio colectivo del personal 
laboral y el Acuerdo sectorial para el 
personal funcionario de la 
comunidad de 
Madrid. 

2025CG0413  SIRIUS - Gestión y provisión de 
puestos. 

Acción formativa referida a competencias personales. 
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Código del curso. Denominación del curso.  

2025CG0301 Inteligencia emocional: gestión de 
las emociones en el entorno laboral.  

Acción formativa referida a competencias sociales o relacionales. 
 

Código del curso.  Denominación del curso.  

2025CG0311  Trabajo en equipo. 
 

2.- Marco competencial e itinerario formativo de apoyo a la gestión económico-
administrativa. 

Marco competencial básico. 

Código.  Denominación.  

TRSAEA012025 Apoyo a la gestión económico-administrativa. 

Tipo. Familia/Área 

Transversal. Servicios administrativos/Económico-administrativa. 

Destinatarios.  

Personal funcionario de los Subgrupos C1 y C2, en especial el perteneciente a los Cuerpos 
Administrativo y Auxiliar de Administración General o asimilados, y, en su caso, personal laboral 
equivalente de los Grupos Profesionales III y IV, que preste servicios en unidades de gestión 
económico-administrativa y/o de contratación. 

Misión principal.  

Apoyo a la gestión económica derivada de la ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos, 
tanto en unidades específicamente establecidas para tal fin, como en unidades entre cuyas 
funciones se incluya la de gestión de un programa presupuestario de los centros de trabajo de 
la Administración de la Comunidad de Madrid. 

Competencias profesionales o funcionales.  

 Conocimientos básicos en materia de procedimiento administrativo. 
 Conocimientos básicos en materia de Administración Electrónica. 
 Conocimientos básicos en materia de gestión económico-administrativa (gastos e 

ingresos). 
 Conocimientos básicos en materia de contratación. 

Competencias sociales o relacionales. 

 Capacidad de trabajar en equipo. 

Otras competencias 

 Valores personales vinculados con la integridad en la gestión de los recursos públicos. 
 

Itinerario formativo. 

Código.  Marco competencial de referencia.  

TRSAEA012025 Apoyo a la gestión económico-administrativa. 

Destinatarios.  
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Personal funcionario de los Subgrupos C1 y C2, en especial el perteneciente a los Cuerpos 
Administrativo y Auxiliar de Administración General o asimilados, y, en su caso, personal laboral 
equivalente de los Grupos Profesionales III y IV. 
Se dará preferencia a quienes se encuentren desempeñando un puesto de trabajo en una 
unidad de gestión económico-administrativa o de contratación. 

Número de acciones formativas que lo comprenden y total de horas de formación.  

 7 cursos / 132 horas.  

Acciones formativas referidas a competencias profesionales.  

Código del curso.   Denominación del curso.  

2025CG0704 Curso básico de procedimiento 
administrativo. 

2025CG0109 Administración electrónica y 
personal al servicio de la 
Comunidad de Madrid. 

2025CG0601 Gestión presupuestaria básica. 

2025CG0603 Curso general sobre contratación 
administrativa. 

2025CG0742 Derecho Tributario básico. 

Acción formativa referida a competencias sociales o relacionales. 

Código del curso.  Denominación del curso.  

2025CG0311  Trabajo en equipo. 

Acción formativa referida a otras competencias.  

Código del curso Denominación del curso. 

2025CG0114 Ética y buenas prácticas en la 
Administración. 

 

3.- Marco competencial e itinerario formativo de apoyo a la gestión de régimen jurídico. 

Marco competencial básico. 

Código.  Denominación.  

TRSARJ012025 Apoyo a la gestión de régimen jurídico. 

Tipo. Familia/Área. 

Transversal. Servicios administrativos/Régimen jurídico. 

Destinatarios.  

Personal funcionario de los Subgrupos C1 y C2, en especial el perteneciente a los Cuerpos 
Administrativo y Auxiliar de Administración General o asimilados, y, en su caso, personal laboral 
equivalente de los Grupos Profesionales III y IV. 

Misión principal.  

Apoyo a la gestión del régimen jurídico de las distintas consejerías, organismos o entes públicos, 
en todos sus aspectos transversales (revisión de actos, tramitación de disposiciones de carácter 
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general, convenios, procedimientos especiales y, en general, todas las actuaciones con un 
componente esencialmente procedimental o jurídico). 

Competencias profesionales o funcionales.  

 Conocimientos básicos sobre Administración Electrónica. 
 Conocimientos básicos sobre la normativa del régimen jurídico del sector público y el 

procedimiento administrativo común. 
 Conocimientos básicos sobre la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria en la 

Comunidad de Madrid. 
 Conocimientos básicos sobre la regulación de los convenios. 
 Conocimientos básicos sobre la revisión de actos en vía administrativa.  
 Conocimientos básicos sobre responsabilidad patrimonial. 
 Conocimientos básicos sobre la organización y funcionamiento de los diferentes órdenes 

jurisdiccionales. 

Competencias sociales o relacionales. 

 Capacidad de trabajar en equipo. 

 

Itinerario formativo. 

Código.  Marco competencial de referencia.  

TRSARJ012025 Apoyo a la gestión de Régimen Jurídico 

Destinatarios.  

Personal funcionario de los Subgrupos C1 y C2, en especial el perteneciente a los Cuerpos 
Administrativo y Auxiliar de Administración General o asimilados, y, en su caso, personal laboral 
equivalente de los Grupos Profesionales III y IV. 

Se dará preferencia a quienes se encuentren desempeñando un puesto de trabajo en una 
unidad de régimen jurídico, de coordinación normativa o de relaciones con la secretaría del 
Consejo de Gobierno de las secretarías generales técnicas u órgano equivalente. 

Número de acciones formativas que lo comprenden y total de horas de formación.  

 9 cursos / 137 horas.  

Acciones formativas referidas a competencias profesionales.  

Código del curso.  

  

Denominación del curso.  

2025CG0109 Administración electrónica y 
personal al servicio de la 
Comunidad de Madrid. 

2025CG0702 Ley 39/2015 del Procedimiento 
Administrativo Común (C1-C2). 
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2025CG0716  

 

La ley de Régimen Jurídico del 
sector Público (C1-C2). 

2025CG0707  

 

Revisión de actos en vía 
administrativa. Recursos 
administrativos. 

2025CG0711 La iniciativa legislativa y la potestad 
reglamentaria en la Comunidad de 
Madrid. 

2025CG0714 Tramitación y suscripción de 
convenios en la Comunidad de 
Madrid. 

2025CG0721 La responsabilidad patrimonial de la 
Administración. 

2025CG0728 La Administración y los diferentes 
órdenes jurisdiccionales. 

Acción formativa referida a competencias sociales.  

Código del curso.  Denominación del curso.  

2025CG0311  Trabajo en equipo. 

 

4.- Marco competencial e itinerario formativo de auxiliar de control e información. 

Marco competencial básico. 

Código.  Denominación.  

TRSAAC012025 Auxiliar de control e información. 

Tipo. Familia/Área 

Transversal. Servicios administrativos/Atención al ciudadano. 

Destinatarios.  

Personal laboral perteneciente a la categoría profesional de “Auxiliar de control e información”, 
Grupo Profesional IV, Área B, nivel 2.  

Misión principal.  

Prestar labores de información, comunicación y control en los accesos a los centros de trabajo 
de la Administración de la Comunidad de Madrid, tanto en su vertiente interna como externa, así 
como tareas auxiliares de gestión y relacionadas con la utilización ordinaria de las instalaciones. 

Competencias profesionales o funcionales.  
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 Capacidad para informar y controlar el acceso a los centros de trabajo. 
 Capacidad para informar en actuaciones en situaciones de emergencia dentro de los 

centros de trabajo.   
 Conocimientos básicos en materia de atención al ciudadano. 
 Conocimientos básicos de la organización y estructura de la Administración de la 

Comunidad de Madrid. 

Competencias personales.  

 Manejo de situaciones de conflicto. 

Competencias sociales o relacionales. 

 Empatía y proactividad en la comunicación con los ciudadanos. 
 Escucha activa y comunicación efectiva.  

 

Itinerario formativo. 

Código.  Marco competencial de referencia.  

TRSAAC012025 Auxiliar de control e información 

Destinatarios.  

Personal laboral perteneciente a la categoría profesional de “Auxiliar de control e información”, 
Grupo Profesional IV, Área B, nivel 2.  

No podrán acceder al itinerario empleados públicos que no pertenezcan a esta categoría.  

Número de acciones formativas que lo comprenden y total de horas de formación.  

7 cursos / 150 horas. 

Acciones formativas referidas a competencias profesionales o funcionales. 

Código del curso.  
  

Denominación del curso.  

2025RA3103 
 

Curso general de reciclaje de 
auxiliares de control e información. 

2025CE4201 Funciones de auxiliar de control e 
información en centros educativos 
de la consejería de educación, 
ciencia y universidades. 

2025CE5444 La figura del auxiliar de control en 
los centros de mayores de la AMAS. 

2025CE5445 El rol del Auxiliar de control e 
información en centros para 
personas con discapacidad 
intelectual. 

Acción formativa referida a competencias personales. 

Código del curso. Denominación del curso.  
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2025CG0202  Manejo de situaciones de riesgo 
físico y/o psicológico en la atención 
a usuarios de servicios públicos. 

Acciones formativas referidas a competencias sociales o relacionales. 

Código del curso. Denominación del curso.  

2025RA3105  
 

El Auxiliar de control e información: 
Estrategias de comunicación en la 
atención a usuarios. 

2025CG0207  La humanización de los servicios 
públicos. 

 

5.- Marco competencial e itinerario formativo de apoyo a la gestión de la atención al 
ciudadano. 

Marco competencial básico. 

Código.  Denominación.  

TRSAAC022025 Apoyo a la gestión de la atención al ciudadano. 

Tipo. Familia/Área 

Sectorial. Servicios administrativos/Atención al Ciudadano 

Destinatarios.  

Personal funcionario de los Subgrupos C1 y C2, en especial el perteneciente a los Cuerpos 
Administrativo y Auxiliar de Administración General o asimilados, y, en su caso, personal laboral 
equivalente de los Grupos Profesionales III y IV. 

Misión principal.  

Prestar un servicio óptimo de atención al ciudadano en materia de registro, información, 
orientación y asistencia al trámite, especialmente, en Oficinas de Atención al Ciudadano de la 
Comunidad de Madrid. 

Competencias profesionales o funcionales.  

 Conocimientos sobre información y atención presencial y a través de los servicios 
telemáticos.  

 Conocimientos sobre la actividad de registro en la Comunidad de Madrid. 
 Conocimientos sobre el sistema de sugerencias y quejas de la Comunidad de Madrid. 
 Conocimiento sobre el portal web corporativo y de la sede electrónica de la Comunidad 

de Madrid. 

Competencias personales. 

 Capacidad de manejar el estrés. 

Competencias sociales o relacionales. 

 Capacidad para prevenir y resolver situaciones de conflicto. 
 Escucha activa y comunicación efectiva. 

 



VIERNES 10 DE ENERO DE 2025B.O.C.M. Núm. 8 Pág. 71

B
O

C
M

-2
02

50
11

0-
6

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Itinerario formativo. 

Código.  Marco competencial de referencia.  

TRSAAC022025  Apoyo a la gestión de la Atención al Ciudadano 

Destinatarios.  

Personal funcionario de los Subgrupos C1 y C2, en especial el perteneciente a los Cuerpos 
Administrativo y Auxiliar de Administración General o asimilados, y, en su caso, personal laboral 
equivalente de los Grupos Profesionales III y IV. 
Se dará preferencia a quienes se encuentren desempeñando un puesto de trabajo en una 
unidad con servicios de atención al ciudadano. 

Número de acciones formativas que lo comprenden y total de horas de formación.  

9 cursos / 175 horas. 

Acciones formativas referidas a competencias profesionales.  

Código del curso.   Denominación del curso.  

2025CG0103  Obligaciones electrónicas de los 
ciudadanos en su relación con la 
Administración. 

2025CG0106  La nueva E-Administración.  

2025CG0205 La actividad de registro en la 
Comunidad de Madrid. Normativa 
reguladora, aplicación E-Reg y 
tramitación con SIR. 

2025CG0206 Sistema de sugerencias y quejas de 
la Comunidad de Madrid. 

2025CG0230  La atención al ciudadano en la 
Comunidad de Madrid. 

Acción formativa referida a competencias personales. 

Código del curso. Denominación del curso.  
2025CG0506  
 

Taller de prevención y manejo del 
estrés. 

Acciones formativas referidas a competencias sociales o relacionales. 

Código del curso.  Denominación del curso.  

2025CG0201 Habilidades sociales y de 
comunicación en la atención al 
público. 

2025CG0202 Manejo de situaciones de riesgo 
físico y/o psicológico en la atención 
a usuarios de servicios públicos. 

2025CG0207 La humanización de los servicios 
públicos. 

 

6.- Marco competencial e itinerario formativo de conductor de incidencias y traslado de 
personas.  

Marco competencial básico. 
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Código.  Denominación.  

TRPOCN012025 Conductor de incidencias y traslado de personas. 

Tipo. Familia/Área 

Transversal. Personal de oficios/conductor. 

Destinatarios.  

Personal laboral perteneciente a la categoría profesional de “Conductor”, Grupo Profesional III, 
Área B, nivel 5.  

Misión principal.  

Prestar el servicio de conducción de vehículos automóviles para la realización de las actividades 
básicas de incidencias o de traslado de personal, tanto en puestos de categoría como en puestos 
de carrera de conductor de alto cargo. 

Competencias profesionales o funcionales.  

 Capacidad para llevar a cabo la conducción de los vehículos de forma eficiente y en 
condiciones de seguridad.  

 Conocimientos en materia de conducción eficiente. 
 Conocimientos en materia de seguridad en la conducción. 
 Conocimientos básicos en realizar tareas de conservación de los vehículos. 
 Conocimientos básicos en reparación de las averías más elementales. 

Competencias personales.  

 Capacidad de controlar el estrés. 

Otras competencias.  

 Conocimientos en seguridad vial. 
 

Itinerario formativo. 

Código.  Marco competencial de referencia.  

TRPOCN012025 Conductor. 

Destinatarios.  

Personal laboral perteneciente a la categoría profesional de “Conductor”, Grupo Profesional III, 
Área B, nivel 5.  
No podrán acceder al itinerario empleados públicos que no pertenezcan a esta categoría.  

Número de acciones formativas que lo comprenden y total de horas de formación.  

 7 cursos / 121 horas.  

Acciones formativas referidas a competencias profesionales.  

Código del curso. 
  

Denominación del curso.  

2025RA3304 Curso de formación continua para 
conductores profesionales1. 
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2025RA3301 
 

Curso de perfeccionamiento de la 
conducción.  
 

2025RA3302  Curso de conducción de seguridad. 

2025RA3303 Curso para manejo de vehículos 
4x4. 

2025RA3307 Curso de mecánica básica y 
mantenimiento de vehículos. 

Acción formativa referida a competencias personales.  

Código del curso. Denominación del curso.  

2025CG0506 Taller de prevención y manejo del 
estrés. 

Acción formativa referida a otras competencias.  

Código del curso. Denominación del curso.  

2025CG0508 
 

Seguridad vial laboral: factores, 
buenas prácticas y planes de 
movilidad. 

 

7.- Marco competencial e itinerario formativo de técnico de cocina. 

Marco competencial básico. 

Código.  Denominación.  

TRPOCO012025 Técnico de cocina. 

Tipo. Familia/Área. 

Transversal. Personal de oficios/Cocina. 

Destinatarios.  

Personal laboral perteneciente a la categoría profesional de “Técnico de Cocina”, Grupo 
Profesional III, Área B, nivel 5.  

Misión principal.  

Prestar el servicio básico de cocina en los centros de la Administración de la Comunidad de 
Madrid.  

Competencias profesionales o funcionales.  

 Capacidad para elaborar y manipular alimentos.  
 Conocimientos básicos en materia de manipulación de alimentos e higiene. 
 Conocimientos básicos en materia de instalaciones destinadas al procesamiento y 

elaboración de alimentos. 
 Conocimientos básicos sobre las condiciones higiénico-sanitarias en las cocinas 

colectivas. 

Competencias personales.  

 Capacidad de controlar el estrés. 

Competencias sociales.  
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 Capacidad de trabajar en equipo.  
 

Itinerario formativo. 

Código.  Marco competencial de referencia.  

TRPOCO012025 Técnico de cocina. 

Destinatarios.  

Personal laboral perteneciente a la categoría profesional de “Técnico de Cocina”, Grupo 
Profesional III, Área B, nivel 5.  
No podrán acceder al itinerario empleados públicos que no pertenezcan a esta categoría.  

Número de acciones formativas que lo comprenden y total de horas de formación.  

  7 cursos / 112 horas.  

Acciones formativas referidas a competencias profesionales.  

Código del curso.   Denominación del curso. 

2025CE5437 Curso de manipulador de alimentos: 
formación continuada. 

2025RA3409 Curso de alimentos y nuevas 
tecnologías aplicadas a las cocinas 
colectivas  

2025RA3410 Curso sobre la maquinaria e 
instalaciones de uso común en las 
cocinas de centros públicos  

2025RA3423 Normativa y condiciones higiénico-
sanitarias en cocinas colectivas. 

2025RA3426 Preelaboración y conservación 
culinaria. 

Acción formativa referida a competencias personales. 

2025CG0506  
 

Taller de prevención y manejo del 
estrés. 

Acción formativa referida a competencias sociales o relacionales.  

Código del curso. Denominación del curso.  

2025CG0311  Trabajo en Equipo. 
 

8.- Marco competencial e itinerario formativo de responsable de cocina.  

Marco competencial básico. 

Código.  Denominación.  

TRPOCO022025 Responsable de cocina. 

Tipo. Familia/Área. 
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Transversal. Personal de oficios/Cocina. 

Destinatarios.  

Personal laboral perteneciente a la categoría profesional de “Técnico de Cocina”, Grupo 
Profesional III, Área B, nivel 5. 

Misión principal.  

Organizar y dirigir el servicio básico de cocina en los centros de la Administración de la 
Comunidad de Madrid.  

Competencias profesionales o funcionales.  

 Habilidades y competencias en la dirección de cocina. 
 Capacidad para elaborar y manipular alimentos conociendo las características de las 

instalaciones donde se realiza esta tarea.  
 Conocimientos básicos en materia de manipulación de alimentos e higiene. 
 Conocimientos básicos en materia de instalaciones destinadas al procesamiento y 

elaboración de alimentos. 
 Conocimientos básicos en sistemas de aprovisionamiento en cocina. 

Competencias personales.  

 Capacidad de controlar el estrés. 

Competencias sociales.  

 Capacidad de dirigir equipos de trabajo.  
 Capacidad de resolver situaciones de conflicto. 

 

Itinerario formativo. 

Código.  Marco competencial de referencia.  

TRPOCO022025 Responsable de cocina. 

Destinatarios.  

Personal laboral perteneciente a la categoría profesional de “Técnico de Cocina”, Grupo 
Profesional III, Área B, nivel 5. No podrán acceder al itinerario empleados públicos que no 
pertenezcan a esta categoría.  
Se dará preferencia a quienes se encuentren desempeñando un puesto de carrera de 
“Responsable de Cocina”. 

Número de acciones formativas que lo comprenden y total de horas de formación.  

  9 cursos / 160 horas.  

Acciones formativas referidas a competencias profesionales.  

Código del curso. 
  

Denominación del curso.  

2025CE5437 Curso de manipulador de alimentos: 
formación continuada. 

2025RA3409 Curso de alimentos y nuevas 
tecnologías aplicadas a las cocinas 
colectivas. 
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2025RA3410 Curso sobre la maquinaria e 
instalaciones de uso común en las 
cocinas de centros públicos. 

2025RA3423 Normativa y condiciones higiénico-
sanitarias en cocinas colectivas. 

2025RA3424 Sistemas de aprovisionamiento en 
cocinas centrales 

2025RA3425 Habilidades y competencias en la 
dirección de cocina 

2025RA3426 Preelaboración y conservación 
culinaria. 

Acción formativa referida a competencias personales. 

Código del curso Denominación del curso 

2025CG0506  
 

Taller de prevención y manejo del 
estrés. 

Acción formativa referida a competencias sociales o relacionales. 

Código del curso. Denominación del curso.  
 

2025CG0323 Gestión de equipos para mandos 
intermedios. 

 

9.- Marco competencial e itinerario formativo de técnico de mantenimiento. 

Marco competencial básico. 

Código.  Denominación.  

TRPOMA012024 Técnico de mantenimiento. 

Tipo. Familia/Área. 

Transversal. Personal de oficios/Mantenimiento. 

Destinatarios.  

Personal laboral perteneciente a la categoría profesional de “Técnico de Mantenimiento”, Grupo 
Profesional III, Área B, nivel 5.  

Misión principal.  

Prestar el servicio básico de mantenimiento polivalente de edificios, instalaciones y bienes 
muebles de la Administración de la Comunidad de Madrid. 

Competencias profesionales o funcionales.  

 Capacidad de hacer el seguimiento del estado de situación de edificios e instalaciones 
y de planificar la actividad de mantenimiento.  

 Conocimientos básicos en materia de albañilería.  
 Conocimientos básicos en materia de carpintería.  
 Conocimientos básicos en materia de fontanería.  
 Conocimientos básicos en materia de pintura.  
 Conocimientos básicos en materia de electricidad.  
 Conocimientos básicos en materia de jardinería. 
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Competencias personales.  

 Capacidad de controlar el estrés. 

Otras competencias.  

 Conocimiento de técnicas de reciclaje de materiales y de sostenibilidad ambiental en 
tareas de mantenimiento. 

 

Itinerario formativo. 

Código.  Marco competencial de referencia.  

TRPOMA012024 Técnico de mantenimiento. 

Destinatarios.  

Personal laboral perteneciente a la categoría profesional de “Técnico de Mantenimiento”, Grupo 
Profesional III, Área B, nivel 5.  
No podrán acceder al itinerario empleados públicos que no pertenezcan a esta categoría.  

Número de acciones formativas que lo comprenden y total de horas de formación.  

  9 cursos / 172 horas.  

Acciones formativas referidas a competencias profesionales.  

Código del curso.  
  

Denominación del curso.  

2025RA3415 Curso básico de introducción al 
mantenimiento de edificios. 

2025RA3416 
 

Curso básico de albañilería. 

2025RA3417 
 

Curso básico de electricidad y 
megafonía. 

2025RA3418 
 

Curso básico de carpintería. 

2025RA3419 
 

Curso básico de pintura. 

2025RA3420 
 

Curso básico de fontanería y 
saneamiento. 

2025RA3421 
 

Curso básico de cerrajería y 
soldadura. 

2025RA3422 Curso básico de jardinería. 

Acción formativa referida a otras competencias. 

Código del curso. Denominación del curso.  

2025CG0311 Trabajo en Equipo 
 

10.- Marco competencial e itinerario formativo del personal de atención directa a personas 
con discapacidad intelectual. 

Marco competencial básico. 
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Código.  Denominación.  

SESSDI012025 Personal de atención directa a personas con discapacidad 
intelectual. 

Tipo. Familia/Área 

Sectorial. Servicios Sociales/Atención a personas con discapacidad 
intelectual. 

Destinatarios.  

Profesionales de atención directa en los centros para personas con discapacidad intelectual 
dependientes de la AMAS, en especial pertenecientes a la categoría profesional de “Educador”, 
Grupo Profesional III, Área C, Nivel 6. 

Misión principal.  

Prestar el servicio de atención directa a personas con discapacidad intelectual en los centros 
dependientes de la AMAS. 

Competencias profesionales o funcionales.  

 Conocimientos para capacitar el desarrollo personal y social de la persona con 
discapacidad intelectual. 

 Capacidad para programar y desarrollar actividades para y con la persona con 
discapacidad intelectual. 

 Capacidad para prestar sistemas de apoyos a la persona con discapacidad intelectual. 

Competencias personales.  

 Capacidad para prevenir y resolver situaciones de conflicto. 
 Escucha activa y comunicación efectiva. 

Competencias sociales o relacionales. 

 Capacidad de trabajar en equipo.  
 Capacidad de manejar situaciones de estrés. 

 

Itinerario formativo. 

Código.  Marco competencial de referencia.  

SESSDI012025 Personal de atención directa a personas con discapacidad 
intelectual. 

Destinatarios.  

Profesionales de atención directa en los centros para personas con discapacidad intelectual 
dependientes de la AMAS.  
Se dará preferencia al personal laboral perteneciente a la categoría profesional de "Educador", 
Grupo Profesional III, Área C, Nivel 6. 

Número de acciones formativas que lo comprenden y total de horas de formación.  

 7 cursos / 122 horas.  

Acciones formativas referidas a competencias profesionales.  

Código del curso. Denominación del curso.  

2025CE5419 Comunicación aumentativa y 
alternativa para personas con 
discapacidad intelectual. 
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2025CE5420 Envejecimiento de la población con 
discapacidad intelectual. 

2025CE5421 Intervención en trastornos del 
espectro de autismo en los centros 
de atención a personas con 
discapacidad intelectual. 

2025CE5422 Apoyo conductual positivo en 
personas con discapacidad 
intelectual. 

Acciones formativas referidas a competencias personales. 

 
2025CE5424 

Habilidades sociales y personales 
en la atención a la persona con 
discapacidad intelectual. 

2025CG0506 Taller de prevención y manejo del 
estrés. 

Acción formativa referida a competencias sociales o relacionales.  

Código del curso. Denominación del curso.  

2025CG0311 Trabajo en Equipo. 
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ANEXO IV 

COORDINADORES DE FORMACIÓN CONSEJERÍAS Y ORGANISMOS 
 

CONSEJERÍA / ORGANISMO COORDINADOR DIRECCION 

Presidencia, Justicia y Administración 
Local (Presidencia) 

Susana Suárez San Martín 
Tlf.:  91 720 97 21 
Email: formacionpresidencia@madrid.org  

Plaza de Pontejos, 1-3 
28013 - Madrid 

Presidencia, Justicia y Administración 
Local. 
(Órganos Judiciales) 

Susana Sánchez Solís 
Tlf: 91 720 97 58 
Email: formjust@madrid.org   
formaciongeneraljusticia@madrid.org  

Avda.General Perón, 38 
3ª planta 
28020 - Madrid 

Presidencia, Justicia y Administración 
Local Agencia para la Reeducación y 
Reinserción del Menor Infractor (ARRMI) 

Luis González Cieza 
Tlf.:  91 493 41 47 
Email: luis.gonzalez.cieza@madrid.org 

C/ Albasanz, 2 
28037- Madrid 

Presidencia, Justicia y Administración 
Local Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid (BOCM) 

Begoña Dominguez Díaz 
Tlf.:91 702 76 36  
Email: begona.dominguez.diaz@madrid.org 

C/ Fortuny, 51 
28010 - Madrid 

Economía, Hacienda y Empleo 
(Economía y Hacienda) 

Salvador Sánchez Mateos 
Tlf.:  91 580 33 81 
Email: formacion.hacienda.fp@madrid.org 

Plaza de Chamberí, 8 
28010- Madrid 

Economía, Hacienda y Empleo 
(Empleo) 

Juana Carrascosa Ojeda 
Tlf.: 91  720 85 88 
Email: formacion.interna.empleo@madrid.org 

C/ Ramírez de Prado, 5 
bis.-4ª planta 
28045- Madrid 

Digitalización Francisco Javier Piquer Lapuerta 
Email: formacion.digital@madrid.org 

C/ Gran Vía, 30  
2ª planta 
28013- Madrid 

Digitalización 
Agencia para la Administración Digital  

Susana González Rubio 
Tlf.: 91 580 50 00 
Email: susana.gonzalez.rubio@madrid.org 

C/ Embajadores, 181  
Planta baja 
28045- Madrid 

Educación, Ciencia y Universidades Lucía Maudes Recio 
Tlf.:  91 720 03 93 
Email: lucia.maudes@madrid.org 

C/ Alcalá, 30-32  
5º planta 
28014- Madrid 

Educación, Ciencia y Universidades  
Área Madrid-Capital 

María Pilar Puerto García 
Tlf.:  91 720 33 64 
Email: m.delpilar.puerto@madrid.org 

C/ Vitruvio, 2 
1ª planta 
28006- Madrid 

Educación, Ciencia y Universidades  
Área Madrid-Norte 

Jorge García Sanchez 
Tlf.:  91 720 38 57 
Email: jorge_garcia_sanchez@madrid.org 

Avda. de Valencia, s/n 
28700 - San Sebastián de 
los Reyes 

Educación, Ciencia y Universidades  
Área Madrid-Sur 

Inmaculada Sánchez Muñoz 
Tlf.:  91 720 27 40 
Email: inmaculada.sanchez.munoz@madrid.org   

C/ Maestro, 19 
28914 - Leganés 

Educación, Ciencia y Universidades  
Área Madrid-Este 

Raquel Moreno Pacheco 
Tlf: 91 887 20 08 
Email: rmp49@madrid.org 

C/ Jorge Guillen, s/n  
28806 - Alcalá de Henares 

Educación, Ciencia y Universidades 
Área Madrid-Oeste 

Maria Isabel Vergara Guitart 
Tlf.:  : 91 720 09 04 
Email:  mariaisabel.vergara@madrid.org 

Carretera de la Granja, 4 
28400 - Collado Villalba 

Vivienda, Transportes e Infraestructuras  Celia Huerta Santos 
Tlf.:  91 420 80 40 
Email: formatransportes@madrid.org  

C/ Maudes, 17  
1ª planta Nave 1. 
28003- Madrid 

Vivienda, Transportes e Infraestructuras 
Agencia de Vivienda Social 

Daniel Díaz Míguez 
Tlf.: 91 580 90 83 
Email: daniel.diaz.miguel@madrid.org  

C/ Basílica, 23 
1ª planta 
28020- Madrid 
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CONSEJERÍA / ORGANISMO COORDINADOR DIRECCION 

Vivienda, Transportes e Infraestructuras 
Consorcio Regional de Transportes 

Javier Lopez Vargas 
Tlf.:  
Email: formacion.crtm@madrid.org  

Avda. Asturias 4 2ª planta. 
28029- Madrid 

Sanidad Julio López Baeza 
Tlf.:  91 426 55 66 
Email: jlbaeza@salud.madrid.org 

C/ Aduana, 29 
28013 - Madrid 

Sanidad - SERMAS Gema González de Antonio 
Tlf.:  91 338 77 31 
Email: sermas.especializada@salud.madrid.org 
planform.funpublica@salud.madrid.org    

C/ Aduana, 29  
3ª planta 
28013- Madrid 

Medio Ambiente, Agricultura e Interior Francisco José Pozo Rodríguez 
Tlf.: 635 68 10 80 
Email: formacion_ma@madrid.org 

C/ Alcalá, 16  
4ª planta 
28014 - Madrid 

Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 
Agencia de Seguridad y Emergencias 
Madrid 112 
Administración General 

Antonio Santaolalla Martínez 
Tfno: 91 310 59 62 
Email: antonio.santaolalla@madrid.org 

C/ Alcalá, 4  
4ª planta 
28014- Madrid 

Medio Ambiente, Agricultura e Interior  
Agencia de Seguridad y Emergencias 
Madrid 112 
Cuerpo de Bomberos (operativo) 

Mary Luz González Garrido   
Tlf.:  657.68.56.69 
Email: formabomberos@madrid.org 
 

Parque Central de 
Bomberos 
Ctra. de la Coruña, km. 22 
28232 - Las Rozas 

Medio Ambiente, Agricultura e Interior  
Agencia de Seguridad y Emergencias 
Madrid 112 
Cuerpo de Agentes Forestales 

Juan Carlos Ruiz Soler. 
Tlf.: 625 146 922   
Email: formacioncaf@madrid.org 

Pº del Río, 1 
28223 - Pozuelo de Alarcón 

Medio Ambiente, Agricultura e Interior 
Agencia de Seguridad y Emergencias 
Madrid 112 
Madrid 112 

Manuel D. Jiménez Campos 
Tlf.:  91 708 91 36 
Email: mjimenez@madrid112.es 

Pº del Río, 1 
28223 - Pozuelo de Alarcón 

Familia, Juventud y Asuntos Sociales Javier Martín Sánchez 
Tlf.:  91 392 52 86 
Email: formacion.sgtas@madrid.org 

C/ O’Donnell, 50  
2ª planta 
28009 - Madrid 

Familia, Juventud y Asuntos Sociales 
Agencia Madrileña de Atención Social  

Ignacio Retuerto Massa.  
Tlf: 91 732 68 07 
Email: formacion.amas@madrid.org 

C/ Agustín de Foxá, 31  10ª 
planta 
28036 - Madrid 

Cultura, Turismo y Deporte Teresa Almaraz Rico 
Tlf.:  91 720 80 34 
Email: formacion.culturdep@madrid.org 

C/ Alcalá 31  
4ª planta 
28014 - Madrid 

Asamblea de Madrid Dolores Alonso López 
Tlf.:  91 779 95 55 
Email: dalonso@asambleamadrid.es 

Pza. de la Asamblea de 
Madrid, 1 
28018 - Madrid 

Cámara de Cuentas Enrique J. García Lendinez 
Tlf.:  91 420 79 25 
Email:enriquejgarcia@camaradecuentasmadrid.org 

C/ Ramirez de Arellano,15 
28043 - Madrid 

Universidad de Alcalá Rosa M. Sierra Molina 
Tlf.:  91 885 44 93 
Email: rosam.sierra@uah.es 

Pza. San Diego, s/n  
Colegio San Pedro y San 
Pablo 
28801 - Alcalá de Henares 

Universidad Autónoma de Madrid Marisa Montero Galende 
Tlf.: 91 497 33 77  
Email: formacion.ptgas@uam.es 

C/ Einstein, 3 
Edif. Rectorado   
2ª planta Sección 
Formación 
28049 - Madrid 

Universidad Carlos III de Madrid Maria Belen Jimenez del Olmo 
Tlf.: 91 624 98 95  
Email: formacion.rrhh@uc3m.es 

C/ Madrid, 126  
28903 - Getafe 
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Universidad Complutense de Madrid Santiago Escribano Pintor 
Tlf.:  91 394 11 87 
Email: sescriba@ucm.es 

C/ Obispo Trejo, s/n 
Edif. Piscina Verano UCM 
Planta Baja 
28040 - Madrid 

Universidad Politécnica de Madrid Pendiente de designación 
Tlf.:  91 067 02 75 
Email: mesa.formacion@upm.es 

C/ Ramiro de Maetzu, 7 
28040 - Madrid 

Universidad Rey Juan Carlos Miguel Ángel Cano García 
Tlf.:  91 488 47 34 
Email: formacion@urjc.es 

C/ Tulipán, s/n  
28993 - Móstoles 

Ayuntamientos Mª Luz Díez Arenas  
Tlf. 91 544 99 29 
Email: cooperacion@fmmadrid.org 

C/ Princesa, 5 
28008 - Madrid 
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